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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas a la Proposicion de Ley de derogacion de la Ley 14/2018,
de 8 de noviembre, de memoria democratica de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 7 de febrero de 2024, ha admitido a trdmite las
enmiendas que a continuacién se insertan, presentadas a la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018,
de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén, publicada en el BOCA nim. 23 de 28 de noviembre de
2023.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de febrero de 2024.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Andoni Corrales Palacio, Portavoz del Grupo Mixto y la Agrupacién Parlamentaria Podemos, al amparo de lo es-

tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Eliminacién del articulo Unico.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
ANDONI CORRALES

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el articulo Unico.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticidn, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragédn - Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de dero-
gacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone la supresién del Articulo Unico.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Tomés Guitarte Gimeno, Portavoz del Grupo Parlamentario de Aragédn-Teruel Existe, en virtud de lo dispuesto
en el articulo 207.3 del Reglamento de la Cdmara, formula una enmienda de supresién al articulo dnico de la
Proposicién de Ley de derogacién de la ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragdn,
presentada conjuntamente por los Grupos Parlamentarios Popular y Vox.

Lo que comunica a los efectos oportunos.

MOTIVACION

Presentamos esta enmienda de supresién porque la proposicién de ley de derogacién de la Ley 14/2018 carece
de fundamentacién y se aleja de la visién que los paises democrdticos occidentales han tratado los conflictos bélicos
y las victimas en el pasado. Un ejemplo, durante erverqno pasado, quizd mientras preparaban su proposicién de ley
de derogacién, se ha realizado la excavacién de dos fosas en el cementerio de Castiliscar (Cinco Villas). La tradicién
oral llevé a ese punto para localizar el lugar donde estaban enterradas 10 personas. Las pruebas de ADN deben
confirmar su origen, en principio relacionado con «los 18 de Alagén» y un grupo de personas detenidas en de la
ribera del Ebro y fusiladas el 20 de agosto de 1936.

Pueden derogar la ley de memoria democrética que estd basada en los principios de Naciones Unidas: derecho
a la verdad, deber de recordar, principios de verdoj, reparacién y justicia como garantia de no repeticién. Pero los
hechos estan ahi.

Los historiadores han acreditado que la violencia durante la Guerra Civil acabé con la vida de miles de personas
ademds de las victimas de los frentes de guerra. En concreto, 100.000 victimas en la zona nacional y 55.000 en la
zona republicana. Muchos de esos 100.000 han quedado en fosas comunes, en cunetas o en lugares desconocidos.
Ademds la represién de la dictadura franquista, concluida la guerra, ejecuta a al menos otras 50.000 personas entre
1939 y 1946. De manera que mientras los Juicios de Nuremberg aplicaban la acusacién de genocidio, el concepto
que, con los datos y el contenido judridico de los decretos nazis, acababa de construir el abogado judio de origen
polaco Rafael Lemkin, en Espafia estaba activa la persecucién politica sobre los vencidos.

Y posteriormente mientras en Alemania se aplicaban las leyes de desnazificacién, en Espafia continuaba la dic-
tadura y la construccién del relato que ustedes quieren imponer.

El Partido Popular tiene la ocasién de apoyar nuestra enmienda para alinearse con las politicas de los paises
occidlentcles que acabamos de referir, y no seguir la agenda que VOX ha disefiado, quizé contra el propio Partido
Popular.

Palacio de la Aljaferia, é de febrero de 2024.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 207.3, en relacién con
el articulo 181, del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Se suprime el Articulo dnico de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de
memoria democrdtica de Aragén

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

La Portavoz
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo Titulo Preliminar, bajo la ribrica «Disposiciones generales», integrado por los nuevos articulos 1
ald.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 7
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 1 con la siguiente redaccién:

«Articulo 1. Objeto y dmbito de aplicacién.

1. La Ley de memoria democrdtica de Aragén tiene por objeto lograr que los principios y valores que la informan
se conviertan en una referencia ética para el conjunto de la sociedad aragonesa. En ese sentido, trata de crear las
condiciones precisas para que la sociedad aragonesa sea consciente de su pasado y, a partir de su conocimiento
y asuncién, esté en disposicién de construir un futuro sobre la base del reconocimiento de la diversidad como bien
a preservar, la igualdad de todas las personas con independencia de su origen, opiniones, conciencia, ideologia,
identidad étnica y expresién o identidad de género, el didlogo permanente y el respeto a los derechos humanos
como fundamento de la libertad.

2. Para la consecucién de este objeto, la presente ley pretende:

a) Impulsar y regular las politicas piblicas, acciones y medidas concretas por parte de las administraciones pu-
blicas aragonesas que permitan la recuperacién y el reconocimiento de la memoria democrdtica y garanticen a la
ciudadania su conocimiento y el ejercicio de los derechos relacionados con la misma.

b) Desarrollar el derecho de las victimas y de sus familiares al reconocimiento de su condicién y proceder a su re-
paracién mediante la adopcién de las medidas que garanticen la rehabilitacién moral y juridica que hayan solicitado
conforme a la legislacién aplicable, pudiendo reclamar su ejercicio ante los érganos jurisdiccionales competentes.
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c) Establecer la obligacién de las administraciones piblicas aragonesas relativa a la implementacién de las ac-
ciones y medidas concretas que permitan el ejercicio de todos los derechos derivados de esta ley y al impulso de
los mecanismos precisos para facilitar la investigacién y el conocimiento de los hechos ocurridos en Aragén en el
periodo comprendido entre la proclamacién de la Segunda Republica y la entrada en vigor de la Constitucién de
1978, con especial atencién a lo relacionado con el golpe de Estado de 1936, la guerra civil y la posterior dictadura
franquista.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 8
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 2 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 2. Principios y valores.

1. Esta ley se basa en los principios de verdad, reparacién, justicia como garantia de no repeticién; y se interpre-
taré de conformidad con la Declaracién Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales
sobre la misma materia ratificados por Espafia. En particular, el Gobierno de Aragén procuraré la aplicacién por los
poderes pUblicos en Aragén de la doctrina de las Naciones Unidas sobre crimenes contra la humanidad.

2. Los valores que informan esta ley, y que dimanan de los anteriores principios, son los de convivencia, respeto,
igualdad y cultura de paz.

3. La implementacion de esta ley se realizard de conformidad con el articulo 10.2 de la Constitucién espafiola'y,
en consecuencia, con la Declaracién Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre
las mismas materias ratificados por Espafia, que forman parte de nuestro ordenamiento juridico».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 9
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 3 con la siguiente redaccién:

«Articulo 3. Dia de recuerdo y homenaije a la democracia.

1. Se declara el dia 3 de marzo de cada afio como el dia de la memoria democrdtica de Aragén, dia en el que,
en 1938, la aviacién sublevada bombarded indiscriminadamente la ciudad de Alcafiz, provocando cientos de vic-
timas mortales inocentes y el sufrimiento de familias enteras.
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2. Las instituciones publicas de Aragén impulsardn en esa fecha actos de reconocimiento y homenaje en el terri-
torio aragonés con el objeto de mantener el recuerdo de las victimas desde un planteamiento de salvaguarda de los
valores democrdticos, respeto, integracién, convivencia y cultura de paz».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 10
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 4 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 4. Derechos.

Son derechos reconocidos en esta ley:

a) El derecho a conocer, de conformidad con el principio de verdad, los episodios del pasado que constituyen la
historia del compromiso de la sociedad aragonesa con sus libertades y en defensa de la democracia. Este derecho
incluird el de acceder a los documentos relacionados con la memoria democrética de conformidad con lo reconocido
en esta ley.

b) El cﬁ;recho de los familiares a investigar y conocer el destino de sus ascendientes desaparecidos, a proceder,
en su caso, a su identificacién y exhumacién, y a darles una sepultura digna. El Gobierno de Aragén promoverd,
de oficio o a solicitud de la persona interesada, las medidas y actuaciones necesarias para la localizacién, identi-
ficacién, exhumacién y dignificacién a las que se refiere esta ley, y facilitard a los familiares informacién sobre el
procedimiento que comprenden dichas actuaciones.

c) El derecho a la justicia y al reconocimiento y la reparacién moral y juridica, incluyendo en su caso la restitucién
e indemnizacién, de todas aquellas personas que sufrieron muerte, violencia, persecucién, privacién de libertad,
exilio o cualquier otra forma de coaccién y castigo injusto como consecuencia del golpe de Estado de 1936, ya fuera
por su identidad y expresién de género, ideologia, creencias, opiniones o cualquier ofra razén de indole personal,
social o politica, incluyendo la participacién en organizaciones sociales, sindicales o politicas comprometidas con
la democracia, la libertad o la justicia social. Las organizaciones definidas como victimas en esta ley también tienen
derecho a la justicia, al reconocimiento y la reparacién moral y juridicas.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 11
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 5 con la siguiente redaccién:
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«Articulo 5. Definiciones.

A los efectos de esta ley, se entiende por:

a) Derechos relacionados con la memoria democrdtica: el conjunto de derechos consistentes en la reparacion
plena, efectiva, rdpida y proporcional a la gravedad de la violacién y al dafio sufrido en materia de memoria de-
mocrdtica. Para hacer efectivos estos derechos, los poderes publicos estén obligados a establecer y aplicar medidas
individuales y colectivas consistentes, entre otras, en la reparacién moral, restitucién, indemnizacién, rehabilitacién
y satisfaccién de las victimas.

b) Desaparicién forzada: De acuerdo con la Resolucién correspondiente a la Convencién Internacional para la
proteccién de todas las personas contra las desapariciones forzadas, aprobada el 20 de diciembre de 2006, se
entiende por desaparicién forzada el arresto, detencién, secuestro o cualquier ofra forma de privacién de libertad de
personas por parte de los poderes piblicos o de organizaciones politicas o sindicales o con su autorizacién, apoyo
o aquiescencia, seguido de la negativa a admitir esta privacién de libertad o de dar informacién sobre el destino o
el paradero de estas personas con intencién de dejarlas fuera del amparo de la ley.

c) Documentos de la memoria democrdtica: la informacién producida por las personas fisicas o juridicas de cual-

vier naturaleza como testimonio de sus actos o de terceros, recogida en un soporte, con independencia de la forma
ge expresion o contexto tecnolégico en que se haya generado, re?otivo a la salvaguarda, conocimiento y difusién de
los esfuerzos y sufrimientos padecidos por quienes se comprometieron en defensa de la democracia y las libertades
en el periodo que abarca la memoria democrdtica de Aragén.

d) Entidades memorialistas: las asociaciones, fundaciones, entidades y organizaciones de cardcter sindical, cultu-
ral, social o de cualquier otra naturaleza que tengan entre sus fines estatutarios la memoria democrética de Aragén
o la defensa de los derechos de las victimas.

e) Familiares: el cényuge o persona ligada por andloga relacién de afectividad con las personas que tengan
la consideracién de victimas segun esta ley, sus ascendientes, sus descendientes y sus colaterales hasta el segundo
grado o las personas que, sin serlo, tengan la condicién de heredero legal de la victima.

f) Fosas: el enterramiento clandestino practicado de modo artificial o con aprovechamiento de accidentes na-
turales del terreno, en el que se hubieran depositado los restos de personas ejecutadas como consecuencia de la
represién producida durante la guerra o en los afios posteriores, sin que dicho lugar fuera conocido por los familiares
de la victima o sin que estos hubieran dado su consentimiento para que quedaran alli depositados. También tendrén
la consideracién de fosas a los efectos previstos en esta ley las zanjas u otras obras de excavacién realizadas en
los cementerios en las que se hayan depositado cadéveres de represaliados en las condiciones sefialadas en este
articulo.

g) Lugar de memoria democrdtica de Aragén: aquel espacio, construccién o elemento inmueble cuyo significado
histérico sea relevante para la explicacién del pasado de Aragén en términos de participacién, defensa y lucha a
favor de la democracia frente a la intolerancia y la dictadura en el marco histérico de la Segunda Repiblica es-
pafola, la guerra civil y la dictadura franquista. Estos espacios podrdn incluir ateneos, escuelas, centros sociales y
culturales vinculados con la sociabilidad y la cultura republicanas, asi como, en relacién con la guerra y la dictadura
franquista, obras de fortificacién, vestigios de combates, fosas, lugares de detencién e internamiento, obras reali-
zadas con trabajos forzados, espacios de accién guerrillera antifranquista, asi como cualquier otro tipo de espacio
significativo o conmemorativo, tales como las maternidades en las que se cometieron los actos contra la dignidad de
los bebés robados.

h) Memoria democrdtica de Aragén: el legado social, cultural y politico depositario y la difusién de los esfuer-
zos ejercidos por quienes se comprometieron en la defensa y salvaguarda de la democracia y las libertades en el
pasado reciente de Aragén, fundamentalmente durante la Segunda Repiblica espafiola, en la guerra civil, durante
la dictadura franquista y hasta la aprobacién de la Constitucién de 1978, de los sufrimientos que padecieron por
ejercer dicha defensa y salvaguarda, y de forma genérica del sufrimiento padecido por quienes fueron victimas de
violencia injustificada y contraria al Derecho internacional. Este legado, compuesto por elementos tanto de tipo ma-
terial como inmaterial, alimenta una cultura politica conformada por los valores democréticos de libertad, igualdad,
procedimientos pacificos para dirimir las diferencias y respeto a la pluralidad.

i) Personas desaparecidas: aquellas personas de las que se ignora su paradero o destino a causa de su parti-
cipacién en acciones bélicas, por haber sido objeto de detencién y cautiverio o por otras razones o circunstancias
forzadas o contrarias a su voluntad.

i) Ruta de memoria democrdtica de Aragén: el conjunto formado por dos o mds lugares de memoria democrdtica
de Aragdn que se encuentren cercanos o relacionados entre si, conteniendo el espacio o la vinculacién que los une
elementos interpretativos significativos en términos de participacién, defensa y lucha a favor de la democracia frente
a la intolerancia y la dictadura en el marco histérico de la Segunda Repiblica espafiola, la guerra civil y la dictadura
franquista.

k) Trabajo forzoso: De acuerdo con el Convenio de la Organizacién Internacional del Trabajo de 28 de junio de
1930, relativo al trabajo forzoso, se define como tal todo trabajo o servicio exigido, durante el periodo que com-
prende la guerra civil y la dictadura franquista hasta la entrada en vigor de la Constitucién espafiola de 1978, a una
persona bajo la amenaza de una pena y para el cual no se ha ofrecido voluntariamente.

l) Victimas: las aragonesas y aragoneses que por razén de su compromiso con los derechos y las libertades en el
dmbito de la memoria democrdtica perdieron la vida o que, de conformidad con la Resolucién 60/147 aprobada
por la Asamblea General de Naciones Unidas de 16 de giciembre de 2005, hayan sufrido dafios individuoro colec-
tivamente, inclusive lesiones fisicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas financieras o menoscabo sustancial
de sus derechos fundamentales y libertades pdblicas, como consecuencia de acciones u omisiones que violen las nor-
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mas internacionalmente reconocidas relativas a los derechos humanos durante el periodo que abarca la guerra civil
y la dictadura franquista hasta la entrada en vigor de la Constitucién espaiiola de 1978. Asimismo, y en?os mismos
supuestos, tendrdn la consideracién de victimas las personas con origen no aragonés que en el citado periodo hayan
suﬁ'ido dafios en el territorio de la Comunidad Auténoma.

Igualmente tendrdn la consideracién de victimas las personas menores sustraidas a sus progenitores biolégicos y
entregados a terceros sin la autorizacién de estos, dado que esa prdctica se instauré desde el mismo comienzo de
la dictadura franquista.

De igual forma, y en los términos y alcance que se expresan en esta ley, se considerard victimas a los familiares
o personas a cargo que tengan relacién inmediata con la victima directa y a las personas que hayan sufrido dafios
al intervenir para prestar asistencia a victimas en peligro».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 12
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Arc(?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo Titulo |, bajo la rébrica «De las victimas y su reconocimiento», integrado por los nuevos articulos

6a10.
MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 13
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aroc?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el nuevo Titulo |, un nuevo Capitulo |, bajo la ribrica «De las victimas y su registro», integrado por los
nuevos articulos 6y 7.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 14
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo é con la siguiente redaccién:

«Articulo 6. Consideracién de victimas.

1. Tienen la consideracién especifica de victimas y, por lo tanto, serdn titulares de los derechos reconocidos en
esta ley quienes formen parte de alguno de estos colectivos:

a) Las personas asesinadas, las que sufrieron dafos fisicos o psiquicos y las que fueron objeto de desaparicién
forzosa durante la guerra civil y la dictadura franquista como consecuencia de su compromiso politico.

b) Las personas que fueron objeto de condenas dictadas por los tribunales ilegitimos instaurados tras el golpe de
Estado de 1936, tal y como se recoge en la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplian
derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecucién o violencia durante la guerra civil y
la dictadura.

c) Las personas que se exiliaron por causa de la guerra civil y de la Dictadura franquista por defender sus dere-
chos y libertades democrdticos.

d) Las personas que, debido a su compromiso con los derechos y libertades democrdticos, y para defender su
pervivencia en la sociedad aragonesa, espafiola y europea, padecieron confinamiento, torturas y, en muchos casos,
la muerte en campos de concentracién y exterminio europeos o bajo dominio fascista.

e) Los guerrilleros que combatieron el régimen franquista, asi como los enlaces y quienes les prestaron apoyo
activo como colaboradores de la misma en defensa del Gobierno legitimo de la Segunda Republica espafiola y por
la restauracién de la democracia en Espaia.

f) Los nifios y nifias recién nacidos que fueron sustraidos y entregados irregularmente a otras personas, asi como
quienes fueron dados en adopcién sin autorizacién de sus padres biolégicos, sus progenitores y hermanos o herma-
nas. Su inclusién en el Censo de memoria democrdtica se realizard Gnicamente a instancia de parte.

g) Las mujeres que padecieron humillaciones, persecucién, violaciones, violencia de cualquier tipo o castigos por
el hecho de serlo o de haber sido madres, comparieras o hijas de perseguidos, represaliados o asesinados por haber
participado en la vida publica de la democracia republicana o en de?enso de la libertad; o por haber ejercido su
libertad personal o profesional durante la Segunda Repdblica. Su inclusién en el Censo de memoria democrdtica se
realizard Gnicamente a instancia de parte.

h) Las personas que padecieron represién por sus creencias politicas o religiosas, por su expresién, orientacién
sexual o identidad de género, o por su origen étnico.

i) Las personas que desempefaron trabajos de manera forzada y que fueron utilizadas como mano de obra sin
su consentimiento y bajo coaccién durante la guerra civil y la dictadura franquista.

i) Las empleadas y empleados piblicos que, mediante expediente o por via de hecho, fueron castigados, sancio-
nados o depurados como consecuencia de sus convicciones democrdticas y lucha por las libertades, su participacién
activa en defensa de la legalidad constitucional de la Segunda Republica espafiola, su oposicién al golpe de Estado
de 1936y a la dictadura franquista.

k) Las personas que padecieron privacién de libertad por su defensa de la Segunda Repiblica o por su resistencia
al régimen franquista con el fin de restablecer un régimen democrdtico.

l) Las personas fisicas que, no estando incluidas en ninguno de los colectivos citados en las letras anteriores, su-
frieron algdn tipo de persecucién o discriminacién por su defensa de la democracia y las libertades en el dmbito de
la memoria democrdética.

2. Tendrdn también la consideracién de victimas los ascendientes y descendientes hasta segundo grado, o per-
sonas que estuvieran al cuidado, y los cdnyuges o personas vinculadas con andloga relacién de afectividad con
quienes estén incluidos en alguna de las categorias enunciadas en el apartado anterior.

3. También tienen la consideracién de victimas las entidades politicas, sindicales o asociaciones que fueron de-
claradas ilegales durante la guerra civil y la posterior dictadura franquista».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 15
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 7 con la siguiente redaccién:

«Articulo 7. Censo de memoria democrética de Aragén.

1. El Centro de investigacién de la memoria democrdtica de Aragén previsto en el articulo 25 elaboraré un Censo
de memoria democrdtica de Aragén, que contendrd informacién de desaparecidos y victimas de la guerra civil y del
franquismo en Aragén, de cardcter publico, que requerird del consentimiento de la victima y, en caso de fallecimiento
o desaparicién, ponderard la existencia de oposicién por cualquiera de sus familiares.

2. El Censo (jz memoria democrdtica de Aragén se constituye como un censo de cardcter piblico, a los efectos
de facilitar el acceso de las personas inscritas a las compensaciones y ayudas que determina el Gobierno de Espaiia
a través de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, asi como también a las contempladas por la legislacién de otros

aises, con motivo de los hechos que tuvieron lugar en ellos durante la Il Guerra Mundial relacionados con el exilio,
EJ resistencia antifascista y la deportacién a los campos de concentracién y exterminio de los paises integrantes de
las potencias del Eje, y que afectaron a ciudadanas y ciudadanos aragoneses.

3. En el Censo, que se coordinard con las fuentes de informacién ya existentes, se anotardn, entre otra informa-
cién, las circunstancias respecto de la represién padecida; del fallecimiento o desaparicién de cada persona, en su
caso; del lugar; de la fecha, fehaciente o aproximada, en la que ocurrieron los hechos; asi como la informacién que
se determine reglamentariamente, que respetard, en todo caso, lo dispuesto en la normativa de proteccién de datos
de cardcter personal.

4. la informacién se incorporard al Censo por el érgano competente en materia de memoria democrdtica, de
oficio o a instancia de las victimas, de sus familiares o de las entidades memorialistas, en la forma que se determine
reglamentariamente y siempre respetando lo dispuesto en la normativa de proteccién de datos personales.

5. El Departamento competente en materia de memoria democrdtica aprobard el Censo de memoria democrdtica
de Aragén y lo publicard en el portal web de memoria democrdtica de Aragén, de conformidad con lo establecido
en la legislacién en materia de proteccién de datos de cardcter personal.

6. El Gobierno de Aragén remitird los datos sobre aragoneses al Censo de edificaciones y obras realizadas me-
diante trabajos forzosos recogido en el articulo 17 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 16
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el nuevo Titulo |, un nuevo Capitulo Il, bajo la ribrica «De la reparacién y el reconocimiento de las
victimas», infegrado por los nuevos articulos 8 a 10.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticion, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 17
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 8 con la siguiente redaccién:

«Articulo 8. Reparacién y reconocimiento.

1. El Gobierno de Aragén promoverd medidas de reparacién y de reconocimiento a las victimas que lo fueron
por participar en la vida democrdtica y defenderla, asi como a las instituciones, organizaciones o colectivos sociales
y sindicales que contribuyeron a la defensa de la democracia y a la lucha por la pervivencia de la legalidad republi-
cana.

2. El departamento competente en materia de memoria democrética colaboraré y apoyard a las entidades loca-
les, las universidades y las entidades memorialistas en acciones de reparacién y reconocimiento de las victimas.

3. En todo caso, el departamento competente en materia de memoria democrdtica facilitard a las victimas y a los
familiares de las victimas que asi lo soliciten la gestién para la obtencién de la declaracién de reparacién y recono-
cimiento personal, que expide el ministerio competente en materia de justicia de conformidad con lo previsto en la
Lley 52/2007, de 26 de diciembre».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 9 con la siguiente redaccién:

«Articulo 9. Acciones y medidas para la reparacién y el reconocimiento.

1. El Plan de accién de memoria democrdtica de Aragén incorporard acciones especificas dirigidas al recono-
cimiento y reparacién de las victimas mediante, entre otras, la elaboracién de estudios y publicaciones, la celebra-
cién de jornadas y homenaies, la construccién de monumentos conmemorativos o de cualquier elemento andlogo,
asi como el fomento de la investigacién cientifica temdtica orientada al reconocimiento y reparacién a las victimas.
Se atenderdn de forma singular la investigacién y divulgacién sobre la experiencia especifica de las mujeres en el
&mbito de la memoria democrdtica.

2. El Gobierno de Aragén alentard de igual modo la reflexién critica sobre cualquier forma de violencia contra
personas o colectivos por razén de clase social, identidad o expresién de género, etnia, credo religioso o cualquier
ofro elemento constitutivo de la identidad personal, a partir del conocimiento riguroso del pasado histérico de Aragén
y de la gestién administrativa de la memoria democrdtica. Para ello se buscard, especialmente, la colaboracién y
apoyo de las entidades locales, universidades y entidades memorialistas, personal investigador independiente, las
victimas y sus familiares.

3. Se instard, especialmente, la reparacién de quienes padecieron los efectos de las resoluciones de los tribu-
nales, jurados y cualesquiera otros érganos penales o administrativos cuya ilegitimidad declara el articulo 3 de la
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, sin perjuicio de que las victimas o sus familiares puedan solicitar la declaracién
judicial que acredite su nulidad».
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MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 19
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 10 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 10. Reparacién por trabajos forzados.

El Gobierno de Aragén impulsard, mediando las investigaciones pertinentes, las actuaciones para que las or-
ganizaciones o empresas que probadamente utilizaron los trabajos forzados en su beneficio adopten medidas de
reconocimiento y reparacién a las victimas, asi como la sefializacién de los lugares directamente relacionados con
los trabajos forzados, de forma que se permitan su identificacién y el recuerdo de lo sucedido».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 20
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Arcg;c’m, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo Titulo I, bajo la ribrica «De las manifestaciones de la memoria democrdtica», integrado por los
nuevos articulos 11 a 34.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticidon, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 21
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en

el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragdn.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el nuevo Titulo I, un nuevo Capitulo |, bajo la ribrica «Fosas comunes y procedimiento de exhumao-
cién», integrado por los nuevos articulos 11 a 16.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 22
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 11 con la siguiente redaccién:

«Articulo 11. Mapa de fosas.

1. El mapa de fosas de Aragén constituye la principal herramienta descriptiva sobre los lugares de enterramientos
de las victimas, siendo responsable de su actualizacién permanente el Gobierno de Aragén.

2. El Gobierno de Aragén, en colaboracién, si procede, con otras administraciones piblicas, instituciones o enti-
dades, asi como con las victimas y entidades memorialistas, completard mapas de las zonas del territorio de Aragdn
en las cuales se localicen o se presuma que puedan localizarse restos de victimas desaparecidas, de acuerdo con los
datos disponibles.

3. La informacién de los mapas seréd remitida al 6rgano competente de la Administracién General del Estado para
su inclusién en el mapa integrado de todo el territorio espafiol, de conformidad con los procedimientos previstos en
el articulo 12 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

4. la documentacién cartogréfica y geogrdfica, con las localizaciones a las que se refiere el apartado 1, y la
informacién complementaria disponible estardn a disposicién de las personas interesadas y del piblico en general,
en soporte analdgico y digital. Asimismo, esta documentacién serd accesible mediante servicios webs que sean con-
formes a los estandares establecidos por la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de
informacién geogrdfica en Espafia, en los términos que se determinen reglamentariamente.

5. Llas zonas incluidas en los mapas de localizacién de restos serdn objeto de una preservacién especial, con-
forme a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, y de acuerdo con la normativa sobre
el planeamiento y la ordenacién del territorio y de proteccién del patrimonio histérico.

6. El mapa de fosas de Aragén estard a disposicién de las personas interesadas y del piblico en general me-
diante su publicacién en el portal web de memoria democrética de Aragén».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 23
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en

el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 12 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 12. Exhumaciones.

1. Las exhumaciones de las victimas contempladas en esta ley deberdn ir precedidas de la pertinente investiga-
cién que permita deducir con la mayor certeza posible la localizacién de los enterramientos.

2. El departamento competente en materia de memoria democrética serd responsable del seguimiento de la rea-
lizacién de los trabajos de indagacién, localizacién y, en su caso, exhumacién e identificacién.

3. Las prioridades de las acciones a desarrollar por parte de la Administracién de la Comunidad Auténoma en lo
relativo a la localizacién, exhumacién, identificacién, traslado y dignificacién de los restos de victimas de la violencia
franquista se fijardn en el Plan de accién de memoria democrdtica de Aragén, concretdndose en el Plan de actuc-
cién especifico para exhumaciones para el periodo correspondiente. Para su determinacién y revisién se atenderd,
entre ofros elementos, a las solicitudes presentadas por familiares y entidades memorialistas, siempre que acrediten
o aporten los indicios que permitan acreditar la posible existencia de un enterramiento.

4. las actividades dirigidas a la localizacién, exhumacién vy, en su caso, identificacién de restos de personas
desaparecidas victimas de la represién deberdn ser autorizadas por el departamento competente en materia de me-
moria democrdtica, de acuerdo con los protocolos previstos en esta ley, con las garantias y procedimientos que se
establezcan reglamentariamente.

5. Los hallazgos, trabajos, informaciones e investigaciones orientadas a la identificacién de los restos que pudie-
ran corresponder a personas desaparecidas durante la guerra civil o la dictadura franquista se comunicarén de mo-
nera inmediata a las autoridades administrativas y judiciales competentes, aplicdndose, en su caso, las previsiones
contenidas en la normativa de enjuiciamiento criminal al tratarse de restos correspondientes a crimenes violentos.
Los nuevos hallazgos o hallazgos casuales de restos se pondrdn inmediatamente en conocimiento de las autoridades
administrativas y judiciales competentes.

6. Durante el proceso de localizacién, exhumacién, identificacién, traslado e inhumacién final de las victimas
desaparecidas se respetardn en todo momento el derecho a la intimidad, la dignidad, las convicciones éticas, filosé-
ficas, culturales o religiosas de la victima y el dolor de los familiares, habilitdndose los instrumentos necesarios para
realizar su correcto acompafamiento psicolégico.

7. El traslado de los restos humanos como consecuencia de los procedimientos de exhumacién deberén ser auto-
rizados por el departamento competente en materia de memoria democrdtica, sin perjuicio de lo que la autoridad
judicial en su caso pudiese disponer. El traslado se realizard manteniendo la cadena de custodia a fin de preservar
la identificacién de los restos si procediese.

8. El proceso de exhumacién al que se refiere este articulo serd igualmente de aplicacién en el caso de aquellos
nifios y nifas recién nacidos y supuestamente fallecidos y cuyos restos se acredite que fueron enterrados».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticion, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 24
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 13 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 13. Protocolo de exhumacién y convenios.

1. El Gobierno de Aragén, en coordinacién con el ordenamiento juridico estatal, aprobard un Reglamento com-
plementario que contendrd el Protocolo de exhumacién, identificacién genética y dignificacién para fosas y ente-
rramientos clandestinos de la guerra civil y del franquismo, que se basard en el Protocolo de exhumacién de restos
humanos relacionados con la guerra civil dentro del proyecto “Amarga Memoria”. Dicho Protocolo contemplard las
actuaciones que habrdn de realizarse por la Administracién de la Comunidad Auténoma y por ofras entidades y
organizaciones piblicas o privadas, en especial por entidades memorialistas y familiares directos de las victimas.

2. Los trabajos referidos en el articulo anterior serdn asimismo supervisados por un comité técnico, del que forma-
rén parte las personas especialistas necesarias que garanticen el rigor cientifico.
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3. Cuando los restos exhumados no sean reclamados, se podrdn formalizar convenios de colaboracién con las
entidades locales en cuyo término municipal se hallen las fosas o enterramientos clandestinos para su inhumacién
en los respectivos cementerios municipales, con indicacién en la placa o Idpida correspondiente, cuando haya sido
posible su identificacién, del nombre, asi como de la fecha y lugar probables del fallecimiento, sefialando, en todo
caso, su condicién de victima del franquismo.

4. las actuaciones de exhumacién, identificacién genética, dignificacién vy tipificacién como lugar de memoria
democrdtica podrdn ser objeto de convenio entre la Administracién de Comunidad Auténoma y los municipios que
lo requieran, habiliténdose fondos especificos para ello en los presupuestos anuales. Las entidades memorialistas
asimismo podrdn conveniar con el departamento correspondiente una linea de financiacién respecto a sus trabajos
autorizados de exhumacién».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 25
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 14 con la siguiente redaccién:

«Articulo 14. Acceso a los espacios y terrenos afectados por las actuaciones de localizacién, delimitacién, exhu-
macién e identificacién de restos de personas desaparecidas.

1. Las actividades de indagacién, localizacién, delimitacién, exhumacién, identificacién o traslado de los restos
de victimas se declaran de utilidad publica e interés social al efecto de permitir la ocupacién temporal de los terrenos
donde deba realizarse, de conformidad con la normativa sobre expropiacién forzosa.

2. Previamente se deberd solicitar el consentimiento de las personas titulares de derechos afectados sobre los te-
rrenos en que se hallen los restos. Si no se obtuviere dicho consentimiento, se podrd autorizar la ocupacién temporal,
previo el correspondiente procedimiento con audiencia de las personas titulares de los derechos afectados. Para ello
se tomardn en consideracién sus alegaciones vy se fijaré la correspondiente indemnizacién.

3. El procedimiento para la ocupacién temporal de los terrenos deberd ajustarse a la legislacién de expropiacion
forzosa y, en su caso, a lo establecido en la legislacién sectorial aplicable.

4. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragédn se declarard, previa informacién piblica y motivadamente, la
necesidad de ocupacién temporal de los terrenos, publicos o privados para realizar las actividades que la motivan.

5. En el acta de ocupacién se establecerd la forma en que se recuperard el uso de los terrenos una vez transcu-
rrido el plazo de la ocupacién temporal».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 26
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en

el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 15 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 15. Dignificacién de fosas comunes.

El Gobierno de Aragén, a través del departamento competente en materia de memoria democrdtica, colaborard
con las entidades locales para dignificar las fosas sitas en los cementerios municipales o en cualquier otro enterra-
miento clandestino en las que yazcan asesinados durante la guerra civil y la posterior dictadura franquista».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 27
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Arcgén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 16 con la siguiente redaccién:

«Articulo 16. Depésito de ADN y pruebas de identificacién.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma promoverd, en colaboracién con el Instituto de Medicina Legal
de Aragén, la creacién de una base de datos genética, homologada con el resto de bases de datos de las adminis-
traciones publicas.

2. El Protocolo previsto en el articulo 13 incluird las directrices para recoger muestras de ADN procedentes tanto
de los restos dseos procedentes de las exhumaciones como de |F<J:15 personas que soliciten que r:es sean fomadas
muestras para secuenciar su ADN y poderlo comparar con las muestras almacenadas, asi como la toma de muestras
biolégicas y realizacién de andlisis para la identificacién genética.

3. El proceso de identificacién genética se podré aplicar en la identificacién de las nifias y nifios sustraidos de sus
progenitores y entregados sin su consentimiento, siendo obligacién de la Administracién de la Comunidad Auténoma
la realizacién de los andlisis oportunos para la comprobacién de la identidad de las personas interesadas, mediando
la investigacién documental y cientifica pertinente.

4. El Gobierno de Aragén promoverd la colaboracién con entidades académicas como la Universidad de Zara-
goza, asi como ofras entidades publicas o privadas, como el Instituto de Medicina Legal de Aragén, para garantizar
la disposicién de los medios més adecuados y avanzados en esta materia».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 28
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el nuevo Titulo Il, un nuevo Capitulo Il, bajo la ribrica «Del derecho a la justicia», integrado por los
nuevos articulos 17 a 19.
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MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 29
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 17 con la siguiente redaccién:

«Articulo 17. Protocolo de puesta en conocimiento por indicios de la comisién de delitos.

El departamento competente en materia de memoria democrdtica elaborard y difundird un protocolo sobre la
puesta en conocimiento, a las fuerzas y cuerpos de seguridad, la fiscalia y los érganos judiciales, de los hallazgos e
investigaciones, cuando proceda, por la existencia de indicios de comisién de delitos que se aprecien con ocasién
de las localizaciones e identificaciones».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 30
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 18 con la siguiente redaccién:

«Articulo 18. Disposicién de acciones procesales.

El Gobierno de Aragén podré autorizar a la Direccién General de Servicios Juridicos la iniciacién de procesos o
su personacion en los ya existentes para el ejercicio de las correspondientes acciones procesales en érganos jurisdic-
cionales por la existencia de indicios de comisién de los delitos que se aprecien con ocasién de las localizaciones e
identificaciones».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO



3878 BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 4 1. 12 DE FEBRERO DE 2024

ENMIENDA NUM. 31
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 19 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 19. Derecho de informacién y asistencia a las victimas.

El departamento competente en materia de memoria democrdtica facilitard a las personas interesadas la infor-
macién, ayuda y asistencia necesarias para el ejercicio de sus derechos, la difusién de las actuaciones realizadas y
prestard la ayuda y asistencia necesarias».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 32
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el nuevo Titulo Il, un nuevo Capitulo lll, bajo la ribrica «Lugares y rutas de memoria democrdtica de
Aragény», integrado por los nuevos articulos 20 a 23.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticion, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 33
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 20 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 20. Lugar de memoria democrdtica de Aragén.

1. Los lugares de memoria democrdtica de Aragén se integran en el patrimonio cultural aragonés con la categoria
que les corresponda en funcién de la normativa sobre patrimonio cultural de Aragén. Aquellos que por su relevancia
y singularidad merezcan un nivel de proteccién superior serdn declarados como bienes de interés cultural, siendo
una figura especifica dentro de la categoria de conjuntos de interés cultural.
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2. Las administraciones publicas que sean titulares de bienes declarados como lugar de memoria democrdtica
estaran obligadas a colaborar con el departamento competente en materia de patrimonio cultural.

3. En los casos en los que la titularidad sea privada se procuraré alcanzar los objetivos de colaborar con las admi-
nistraciones encargadas del patrimonio cultural mediante acuerdos entre el departamento competente y las personas
o entidades titulares».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 34
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Lley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 21 con la siguiente redaccién:

«Articulo 21. Rutas de memoria democrdtica de Aragén.

1. El departamento competente en materia de memoria democrdtica, en colaboracién con las administraciones
pUblicas implicadas, podré impulsar la creacién de rutas de memoria democrdtica de Aragén para su inscripcién en
el Inventario de lugares y rutas de memoria democrdtica de Aragén.

2. Cuando las rutas de memoria democrdtica de Aragdn presenten valores relevantes de tipo ambiental, pai-
sajistico, etnogrdfico, antropoldgico o de cualquier otro tipo, se impulsard, en colaboracién con los departamentos
competentes en materia de patrimonio histérico, educacién, medio ambiente y turismo, la configuracién de itinerarios
de tipo interdisciplinar donde se integre la memoria democrdtica asociada con los valores ambientales y con la ocu-
pacién humana del territorio desde una perspectiva histérica».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 35
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Lley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 22 con la siguiente redaccién:

«Articulo 22. Inventario de lugares y rutas de memoria democrdtica de Aragén.

1. Se crea el Inventario de lugares y rutas de memoria democrdtica de Aragdn, que serd piblico. En él se inscri-
birdn aquellos espacios, construcciones o elementos inmuebles que rednan las caracteristicas definidas en las letras
g) vy i) del articulo 5.

2. Los lugares y rutas de memoria democrdtica de Aragédn recibirdn el nivel de proteccién juridica que corres-
ponda segin se dispone en la legislacién sobre patrimonio cultural aragonés.

3. El procedimiento de inscripcién de bienes en el Inventario de lugares y rutas de memoria democrdtica de
Aragén, asi como la modificacién o cancelacién de la misma, el régimen de proteccién y los efectos que se deriven
de todo ello, se regulardn de conformidad con lo establecido en la legislacién de patrimonio cultural aragonés,
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correspondiendo la iniciativa al departamento competente en materia de patrimonio cultural, el cual también serd
responsable de su conservacién y divulgacién.

4. La inscripcién de un bien en el Censo general del patrimonio cultural aragonés no serd obstaculo para su ins-
cripcién en el Inventario de lugares y rutas de memoria democrdtica de Aragén, en atencién a los distintos valores
patrimoniales protegidos».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 36
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 23 con la siguiente redaccién:

«Articulo 23. Identificacién, interpretacién, sefializacién y difusion.

1. Para cada lugar o ruta de memoria democrdtica de Aragén, el departamento competente en materia de pa-
trimonio cultural establecerd medios de difusién e interpretacién de lo ocurrido en el mismo. Reglamentariamente se
determinardn los materiales, condiciones y medios de Jgifusién apropiados, asi como la participacién y colaboracién
de las entidades locales del entorno y, en su caso, de las universidades y de las entidod@s memorialistas de Aragén.

2. El departamento competente en materia de patrimonio cultural establecerd la identidad gréfica de los lugares
o rutas de memoria democrdtica de Aragén para su sefalizacién y difusién oficial, de acuerdo con la normativa
vigente en materia de identidad corporativa.

3. Se contemplardn de modo singular la sefalizacién y debida explicacién de los campos de concentracién, los

residios organizados en edificios no convencionales y los lugares de confinamiento de trabajadores forzosos del
Fronquismo que existieron en Aragén, asi como la sefializacién de las obras realizadas con trabajo de las personas
presas a través de los Batallones Disciplinarios de Soldados Trabajadores, prisioneros de los campos de concentra-
cién, Batallones de Trabajadores y prisioneros de Colonias Penitenciarias Militarizadas, aportando cuantos datos
se consideren importantes para el conocimiento y sensibilizacién de aquellos hechos, y asi contextualizarlos en el
momento y en las circunstancias histéricas en que tuvieron lugar.

4. El departamento competente en materia de memoria democrdtica impulsard, en colaboracién con los departa-
mentos con competencias en gestién de patrimonio histérico, fomento turistico y vertebracién territorial, la adecuada
promocién de lugares y rutas de memoria democrdtica de Aragén con el objeto de que puedan ser debidamente
conocidos y visitados.

5. Los lugares y rutas de memoria democrdtica de Aragédn se incorporardn a los contenidos curriculares y a las
actividades docentes en los niveles educativos correspondientes.

6. Los contenidos expositivos de museos y centros de interpretacién piblicos o privados ubicados en Aragén
y relacionados con el periodo histérico de la Segunda Repiblica espafiola, guerra civil y dictadura franquista se
ajustaran a esta ley y a la doctrina de los derechos humanos que se basa en los principios de verdad, justicia y
reparacién, evitando toda exaltacién del golpe de Estado de 1936 y de la dictadura franquista, de sus dirigentes o
de las organizaciones politicas y sociales que sustentaron el régimen, asi como alusiones denigrantes a las victimas
y al régimen de libertades que representé la Segunda Republica espafiola.

7. El Gobierno de Aragén promoverd y colo%ororé con ofras administraciones en el desarrollo de politicas publi-
cas de difusién por distintos medios, tanto escritos como digitales, de estos lugares y rutas de memoria democrdtica
de Aragén y de las actuaciones que se lleven a cabo sobre los mismoss.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 37
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aroj;én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Lley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el nuevo Titulo Il, un nuevo Capitulo 1V, bajo la ribrica «Documentos de memoria democrdtica», inte-
grado por los nuevos articulos 24 y 25.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 38
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 24 con la siguiente redaccién:

«Articulo 24. Documentos de la memoria democrdtica.

1. Los documentos obrantes en archivos privados y publicos relativos a la guerra civil y la dictadura franquista
ubicados en Aragén y que no sean de titularidad estatal forman parte del patrimonio documental y bibliogréfico de
Aragédn, con los derechos y obligaciones que de ello se derivan. En ese sentido, y de acuerdo con lo previsto en el
articulo 27 de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragén, se garantiza el derecho a acceder libre
y gratuitamente a dichos documentos siempre que se cumplan las condiciones que la legislacién determine.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén adoptaré las medidas necesarias para catalogar la
documentacién y la informacién que obre en su poder referida al periodo histérico que abarca esta ley, con especial
atencién a la relativa a la violencia y a la represién ejercidas durante la guerra civil, asi como para facilitar el acceso
y su consulta libre y gratuita a victimas y familiares, entidades memorialistas, personal investigador independiente y
a la ciudadania en general, en los términos previstos en la Ley 6/1986, de 26 de noviembre.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma colaboraré con las entidades locales aragonesas en la conser-
vacién y mantenimiento de la documentacién e informacién de cualquier tipo que obren en poder de las mismas que
se refieran a la violencia y represién ejercidas durante la guerra civil y la posterior dictadura franquista.

4. Cuando la documentacién o informacién esté en poder de alguna entidad privada que perciba ayudas o sub-
venciones publicas destinadas, directa o indirectamente, a su conservacién y mantenimiento, se deberd garantizar el
acceso a las mismas.

5. Igualmente, el Gobierno de Aragén promoverd y facilitard el acceso del piblico interesado a los archivos publicos o
privados con documentacién susceptible de ser relevante para la memoria democrdtica de Aragédn, estableciendo al efecto
los convenios oportunos con las entidades que poseen los fondos para regular su acceso a la ciudadania.

6. Los documentos que sean de interés para la investigacién o estudio en memoria democrdtica de Aragén y que
no formen parte del patrimonio documental de Aragén podrdn ser objeto de evaluacién e incorporacién al mismo
por el departamento competente en materia de patrimonio documental, a instancia del departamento competente
en materia de memoria democrdtica y segin los procedimientos recogidos en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de
Patrimonio Cultural Aragonés.

7. En el marco del Plan de accién de memoria democrética en Aragén, se acometerdn las actuaciones necesarias
para reunir y recuperar los documentos y testimonios orales de interés en esta materia.

8. En el marco del Plan de accién de la memoria democrdtica, se fijardn las actuaciones necesarias, incluidas la
adquisicién, traslado y digitalizacién, para reunir, recuperar y facilitar el acceso a los documentos y testimonios de
cuchuier naturaleza que sean de interés en esta materia, priorizando las acciones sobre aquellos cuya relevancia
pUblica, dificultad de acceso o peligro de desaparicién asi lo aconsejen. Los presupuestos generales de Ta comunidad
auténoma deberdn contemplar la financiacién suficiente de dichas actuaciones».
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MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticidn, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 39
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 25 con la siguiente redaccién:

«Articulo 25. Centro de investigacién de la memoria democrdtica de Aragén.

1. El Gobierno de Aragén creard el Centro de investigacién de la memoria democrética de Aragédn, adscrito al
departamento competente en materia de memoria democrdtica, como érgano colegiado consultivo y de participa-
cién de las entidades memorialistas que operan en Aragén.

2. El 6rgano rector de este centro estaré formado por la persona titular del departamento competente en materia
de memoria democrdtica, a quien corresponderd la presidencia, asi como por representantes del Gobierno de Ara-
gén, de la asociacién de municipios y provincias de dmbito autonémico con mayor implantacién en Aragén, de las
entidades memorialistas y de personas expertas en este dmbito. Reglamentariamente se determinarén sus funciones,
régimen de funcionamiento y composicién, que respetard una representacién equilibrada de mujeres y hombres.

3. Para la creacién de dicho centro, el Gobierno de Aragdn promoverd la colaboracién con entidades aca-
démicas como la Universidad de Zaragoza, entidades memorialistas e investigadores independientes, asi como
instituciones publicas y privadas, ya sean nacionales o extranjeras, titulares de archivos que pudieran albergar docu-
mentacién relacionada con esta materia para su estudio y tratamiento, y con las entidaﬂes académicas con las que
se establezcan mecanismos de colaboracién para estudiar y difundir la memoria democrdtica de Aragén».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 40
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el nuevo Titulo I, un nuevo Capitulo V, bajo la ribrica «Participacién y formacién de la ciudadania en
la memoria democrdticax, integrado por los nuevos articulos 26 a 28.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 41
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aro(?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 26 con la siguiente redaccién:

«Articulo 26. Movimiento asociativo.

1. Las entidades memorialistas, que contribuyen de manera esencial a la concienciacién social para la preserva-
cién de la memoria democrética de Aragén, a la defensa de los derechos de las victimas y a la sensibilizacién de los
agentes politicos sobre la necesidad de articular politicas de memoria desde los poderes piblicos, son reconocidas
en esta ley como titulares de intereses legitimos colectivos de las victimas.

2. El Gobierno de Aragén promoverd, en el marco de los planes de actuacién previstos en el articulo 38, la
realizacién de medidas que contribuyan a la consecucién de los objetivos de esta ley a través de la actuacién de las
entidades memorialistas, a las que apoyard en su creacién, mantenimiento y sostenimiento de sus actividades por los
medios que se determinen oportunos».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 42
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aroj;én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 27 con la siguiente redaccién:

«Articulo 27. Registro de entidades de memoria democrdtica de Aragén.

1. Se crea el Registro de entidades de memoria democrdtica de Aragén, de cardcter piblico, en el que se podrén
inscribir las entidades memorialistas que actien en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, a los efectos
tanto de actualizacién de la informacién de las entidades como de participacién coordinada en la Comisién técnica
de memoria democrética segun el reglamento correspondiente determine.

2. Se podrdn inscribir aquellas entidades, legalmente constituidas, entre cuyos objetivos y fines estatutarios figuren
la investigacion, solvcgucrﬁa, transmisién o conmemoracién de la memoria democrdtica de Aragén, la defensa de
los derec%os de las victimas o la bisqueda de bebés robados, y que cumplan los siguientes requisitos

a) Que carezcan de dnimo de lucro.

b) Que actien en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) Que tengan sede en el territorio de la Comunidad Auténoma é:’e Aragén o dispongan de una representacién
orgdnica o de?egccién en dicho territorio.

3. El Registro de entidades de memoria democrdtica de Aragén dependerd del departamento competente en
materia de memoria democrdtica.

4. Reglamentariamente se regulard este Registro y se determinard el procedimiento de inscripcién en el mismo».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 43
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nueyo articulo 28 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 28. Ambito educativo.

1. El departamento con competencia en materia de educacién revisard los curriculos educativos con el fin de que
estos garanticen el acceso efectivo del alumnado a una informacién veraz y actualizada, basada en las précticas
cientificas propias de la disciplina histérica, sobre los acontecimientos del pasado vinculados a la memoria democré-
tica de Aragén, fomentando E] utilizacién de métodos no violentos para la resolucién de conflictos y promocionando
modelos de convivencia basados en el respeto, el pluralismo politico, la defensa de los derechos humanos, la igual-
dad y la cultura de paz.

2. El departamento con competencia en materia de educacién impulsard la implementacién de todas aquellas ac-
tividades complementarias y extraescolares que refuercen significativamente los contenidos curriculares, incluyendo
la realizacién de visitas a rutas y lugares de memoria democrética de Aragédn y la promocién de la investigacion y
el conocimiento por parte del alumnado de los hechos sucedidos en el periodo comprendido por esta ley.

3. El departamento con competencia en materia de educacién disefiard programas especificos sobre memoria
democrdtica para los centros educativos

4. El Gobierno de Aragén impulsard la investigacién en los centros educativos, asi como programas de participa-
cién para que también las familias puedan contribuir a la construccién de la memoria democrdtica.

5. El Gobierno de Aragén instard a la inclusién de contenidos adecuados en materia de memoria democrdtica en
los procesos de formacién del profesorado de los centros sostenidos con fondos publicos, asi como del personal po-
blico en otras éreas de la Administracién cuya labor pueda afectar al desarrollo de las politicas piblicas de memoria
democrdtica, bajo los principios de verdad, reparacién y justicia como mejor garantia J?a no repeticién. En particular,
el departamento competente en materia de educacién, al objeto de dotar al profesorado y al personal de los centros
educativos de herramientas conceptuales y metodolégicas adecuadas, incorporard a los planes de formacién del
profesorado la actualizacién cientiﬁco, diddctica y pedagédgica en relacién con el tratamiento escolar de la memoria
democrdtica aragonesa.

6. El departamento competente en materia de educacién garantizard que en todos los centros educativos de la
Comunidad Auténoma de Aragén no se elaboren, difundan o utilicen materiales diddacticos que sean irrespetuosos
con la memoria democrdtica de Aragén o que justifiquen, banalicen, nieguen o ignoren el sufrimiento padecido por
las victimas de la guerra civil y la dictadura franquista.

7. En los centros educativos sostenidos con fondos puiblicos se desarrollardn actividades en torno a la memoria
democrdtica a lo largo de cada curso escolar. En todo caso, se procurard realizar este tipo de acciones el dia de la
memoria democrdtica de Aragén.

8. El departamento competente en materia de educacién disefiard un banco de actividades sobre lo que supuso
la educacién en la Segunda Republica y durante el franquismo con el objeto de ponerlas a disposicién deios centros
educativos para la conmemoracién del dia de la memoria democrdtica cje Aragén o para que sean desarrolladas en
cualquier ofra ocasién.

9. El departamento con competencias en universidad, en colaboracién con las universidades aragonesas, im-
pulsard la incorporacién de la memoria democrética en los estudios universitarios que proceda e instard a que la
valoracién del contenido vinculado al conocimiento de la memoria democrdtica de Aragén en las pruebas de acceso
a la Universidad de Zaragoza sea significativa y no residual».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticidn, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 44
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el nuevo Titulo Il, un nuevo Capitulo VI, bajo la ribrica «Difusién de la memoria democrdtica», inte-
grado por los nuevos articulos 29 y 30.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 45
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aro(?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 29 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 29. Difusién.

1. La informacién relativa a la memoria democrdtica de Aragén se incluird en un portal web, de forma que la
ciudadania pueda acceder a informacién de utilidad en su demanda de derechos relacionados con la memoria de-
mocrdtica, o que obre en poder de las administraciones pdblicas aragonesas en relacién con el objeto de esta ley.

2. Serdn accesibles por via electrénica todos los instrumentos relacionados con la memoria que se contemplan en
esta ley, con el Gnico limite que fije la proteccién de datos de cardcter personal.

3. El Censo de memoria democrdtica de Aragén se incluird en dicho portal, de conformidad con lo establecido
en la legislacién en materia de proteccién de datos de cardcter personal».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 46
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aro(?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 30 con la siguiente redaccién:

«Articulo 30. Colaboracién con los medios de comunicacién pdblicos.

Se potenciard el conocimiento de la memoria democrdtica de Aragédn a través de los medios de comunicacién
publicos y de la realizacién de programas especificos de divulgacién y de la cobertura informativa de las actividades
relacionadas con la materia».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 47
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el nuevo Titulo II, un nuevo Capitulo VII, bajo la ribrica «Simbolos y actos contrarios a la memoria
democrdtica», integrado por los nuevos articulos 31 a 34.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 48
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 31 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 31. Elementos contrarios a la memoria democrética.

1. Se considera contraria a la memoria democrdtica de Aragén y a la dignidad de las victimas la exhibicién
pUblica de elementos o menciones realizados en conmemoracién, exaltacién o enaltecimiento individual o colectivo
del golpe de Estado de 1936 y del franquismo, de sus dirigentes o de las organizaciones que sustentaron al régimen
dictatorial, tales como:

a) Placas, escudos, insignias, inscripciones, anagramas y ofros elementos sobre edificios piblicos o situados en
la via poblica.

b) Alusiones que desmerezcan a la legalidad republicana y a sus defensores.

c) Alusiones a los participantes, instigadores o legitimadores de la sublevacién militar de 1936 y de la dictadura
franquista.

d) Denominaciones de calles, vias o lugares piblicos que rindan homenaje a militares o politicos afectos al golpe
de estado o al régimen franquista.

2. De igual forma se considera contraria a la memoria histérica de Aragén y a la pervivencia de la memoria de
todas las victimas la negacién, en cualquiera de sus formas posibles, de los hechos violentos que en forma de torturas
y asesinatos sufrieron los hombres y mujeres que desde la legalidad democrética defendieron posiciones juzgadas
por sus adversarios como contrarias al gobierno de la Segunda Republica.

Asimismo, se considera contraria a esta memoria la justificacién de cualquier vulneracién de los derechos huma-
nos por el simple hecho de ejercer la libertad de conciencia, de un modo u otro, durante todo el periodo que abarca
esta ley.

3. Las administraciones publicas de Aragén, en el ejercicio de sus competencias y de conformidad con lo esta-
blecido en el apartado primero, adoptardn las medidas necesarias para proceder a la retirada o eliminacién de
los elementos contrarios a la memoria democrdtica de Aragén, sin perjuicio de las actuaciones que las victimas, sus
familiares o las entidades memorialistas puedan llevar a cabo en defensa de su derecho al honor y la dignidad.

4. Para conocer el grado exacto de cumplimiento de estas obligaciones y establecer las medidas oportunas den-
tro de su dmbito competencial, el Gobierno de Aragén procederd a realizar un Censo de simbolos contrarios a la
memoria democrdtica, que serd revisado y actualizado por la Comisién técnica de memoria democrdtica, prevista
en el articulo 37.

5. El proceso de realizacién del Censo de simbolos contrarios a la memoria democrética no constituird impedi-
mento para que aquellas administraciones piblicas de Aragén que cuenten con informacién sobre la existencia de
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tales simbolos en su dmbito competencial procedan a su retirada de conformidad con lo establecido en el apartado
tercero.

6. No se considerard que concurren razones artisticas o arquitecténicas para el mantenimiento de los elementos
de exaltacién de la dictadura salvo informe favorable en tal sentido del departamento competente en materia de
patrimonio cultural, que se emitird por este en el plazo de tres meses a solicitud de la persona interesada en los
supuestos descritos en el apartado primero. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido el citado informe, se
entenderd que es desfavorable y, por lo tanto, que no concurren las circunstancias artisticas o arquitecténicas que
justifiquen su mantenimiento.

7. En aquellos casos en los que se incoe expediente de declaracién de un lugar como bien de interés cultural
deberd valorarse negotivqmentejo existencia de simbologia franquista, si la hubiere».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 49
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 32 con la siguiente redaccién:

«Articulo 32. Procedimiento para su eliminacién.

1. Cuando los elementos contrarios a la memoria democrdtica estén colocados en edificios de carécter privado
con proyeccién a un espacio o uso piblico, el Gobierno de Aragén tomaré las medidas oportunas, segin se esta-
blece con cardcter general en el articulo 15 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, para hacer efectiva la retirada
de los mismos.

2. Cuando los elementos contrarios a la memoria democrdtica estén colocados en edificios de cardcter piblico,
las instituciones o personas juridicas titulares de los mismos serdn responsables de su retirada o eliminacién.

3. No habiéndose producido la retirada o eliminacién de los elementos a que se refiere este articulo de manera
voluntaria, el departamento competente en materia de memoria democrdtica incoard de oficio el procedimiento para
la retirada de dichos elementos.

4. Las administraciones publicas de Aragén procederdn de igual modo a revisar e invalidar por los procedi-
mientos legalmente establecidos todas las distinciones, nombramientos, titulos honorificos definidos como titulos de
alcaldes honorarios, hijos predilectos o hijos adoptivos, las denominaciones de vias, espacios o edificios piblicos y
las demds formas de exaltacién de personas vinculadas a la defensa del régimen franquista.

5. En todo caso se dard trémite de audiencia a las personas interesadas por un plazo méximo de quince dias
hdbiles.

6. El departamento competente en materia de memoria democrdtica dictard resolucién motivada que se notificard
en el plazo méximo de tres meses contados desde el dia del acuerdo de inicio del mismo. Transcurrido este plazo,
se producird la caducidad del procedimiento.

7. La resolucién por la que se acuerde la retirada de elementos contrarios a la memoria democrética recogerd el
plazo para efectuorﬁ: y serd ejecutiva, sin perjuicio de los recursos que puedan interponerse.

8. Transcurrido el plazo dado sin que se haya procedido a la retirada de dichos elementos, el departamento com-
petente en materia de memoria democrdtica podrd realizar la retirada subsidiariamente, de acuerdo con lo previsto
en la legislacién de procedimiento administrativo comin».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 50
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 33 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 33. Incumplimiento de la obligacién de eliminar los elementos contrarios a la memoria democrdtica.

1. El Gobierno de Aragén no subvencionaré, bonificard o concederd ayudas piblicas a aquellas personas fisicas
o juridicas, piblicas o privadas, sancionadas por resolucién administrativa firme con la pérdida del derecho a obte-
ner subvenciones, bonificaciones o ayudas publicas por atentar, alentar o tolerar prdcticas en contra de la memoria
democrdtica de Aragén, conforme a lo establecido en el fitulo IV.

2. En las bases de cada una de las convocatorias de subvenciones piblicas del Gobierno de Aragén se incorpo-
rard como un supuesto de pérdida de derecho al cobro de la subvencién y de reintegro de la misma que la subven-
cién sea destinada a la realizacién de una actividad o al cumplimiento de una finalidad prohibida por esta ley.

3. Asimismo, las administraciones piblicas de Aragén, en el marco de sus competencias, no concederdn subven-
ciones ni ayudas pdblicas ni permitirdn la ocupacién por cualquier titulo de bienes o espacios piblicos a las personas
fisicas o juridicas, piblicas o privadas, que persigan la realizacién de actos que entrafien descrédito, menosprecio
o humillacién de las victimas o de sus familiares, exaltacién del golpe de Estado o del franquismo, u homenaije o
concesién de distinciones a las personas fisicas o juridicas que apoyaron el golpe de Estado y la dictadura.

4. Con cardcter general, las entidades locales de Aragén que no eliminen de sus edificios y espacios publicos sim-
bolos contrarios a la memoria democrdtica de Aragén o que obstruyan el cumplimiento de lo que esta ley establece
con respecto al reconocimiento y reparacién de las victimas mediante su exhumacién o el acceso a documentos de
memoria democrdtica podrdn ser objeto de sancién mediante la exclusién de procesos de concesién de subvenciones
y ayudas puiblicas de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, segin se estipula en el titulo IV.

5. Las subvenciones financiadas total o parcialmente con fondos de la UE se regirdn por lo dispuesto en la norma-
tiva comunitaria, conforme a la legislacién de subvenciones de Aragén.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en este articulo, por el departamento competente en materia
de memoria democrdtica se establecerd una base de datos conforme a lo estipulado en la Ley 15/1999, de 13 de
diciembre, de Proteccién de Datos de Cardcter Personal, que permita la comprobacién de aquellas personas fisicas
o juridicas, publicas o privadas, que hayan sido sancionadas por resolucién administrativa firme en aplicacién de
esta ley».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticidn, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 51
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 34 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 34. Destino de los elementos contrarios a la memoria democrética.

1. Los objetos y simbolos retirados de los edificios de titularidad pdblica se depositarén, garantizando el cese de
su exhibicién puiblica por cualquier modo, en dependencias comunicadas al departamento competente en materia
de memoria democrdtica.

2. En el Censo de simbolos contrarios a la memoria democrdtica constarén aquellos que han sido retirados, tanto
de titularidad pdblica como privada».
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MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 52
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en

el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aroj;én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo Titulo Ill, bajo la ribrica «Gestién administrativa de la memoria democrdtica», integrado por los
nuevos articulos 35 a 43.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 53
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aro(?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el nuevo Titulo I, un nuevo Capitulo |, bajo la ribrica «Planificacién y seguimiento», integrado por los
nuevos articulos 35 a 38.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 54
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en

el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 35 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 35. Organo competente.

El departamento competente en materia de memoria democrdtica serd el 6rgano responsable de implementar las
politicas piblicas de memoria democrética en Aragdn».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 55
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 36 con la siguiente redaccién:

«Articulo 36. Organo de gestién.

El departamento competente en materia de memoria democrdtica creard la estructura especifica de memoria
democrdtica que estime pertinente, con funciones de asistencia y seguimiento de las actividades aprobadas por la
Comisién técnica, y de asistencia a la ciudadania que acuda a la Administracién en demanda de informaciéns.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 56
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 37 con la siguiente redaccién:

«Articulo 37. Comisién técnica de memoria democrdtica.

1. Se constituird la Comisidn técnica de memoria democrdtica, adscrita al departamento competente en materia
de memoria democrdtica, cuyas funciones serdn:

a) Coordinar las actuaciones de las entidades memorialistas, instituciones académicas y administraciones pdbli-
cas para un correcto cumplimiento de lo establecido en esta ley.

b) Elaborar el Plan de accién de memoria democrética para su posterior aprobacién por el Gobierno de Aragén,
con indicacién de las acciones que se consideran prioritarias y una estimacién presupuestaria para llevarlas a cabo.

c) Participar en la elaboracién de los planes de actuacién que servirdn para desarrollar el Plan de accién de
memoria democrdtica e instar al departamento competente a su aprobacién.

d) Elaborar anualmente una memoria de actividades en la que se evalie el cumplimiento del Plan de accién y de
los planes especificos de actuacién que lo desarrollan.
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e) Elaborar, revisar y actualizar el Censo de simbolos contrarios a la memoria democrdtica, proponiendo lo que
proceda respecto a su eliminacién o, en su caso, su mantenimiento.

f) Todas aquellas otras funciones que reglamentariamente se le asignen.

2. La composicién de la Comisién se determinard reglamentariamente. En cualquier caso deberd contar con re-
presentacién de las administraciones publicas de Aragén, entidades memorialistas, entidades académicas como la
Universidad de Zaragoza y de profesionales expertos en el dmbito de la historia, la arqueologia, la archivistica y la
medicina forense».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 57
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aro(?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 38 con la siguiente redaccién:

«Articulo 38. Plan de accién de la memoria democrdtica.

1. El Plan de accién, que serd aprobado por el Gobierno de Aragén, contendrd los obijetivos y prioridades que
articulen y ordenen las acciones en materia cﬁa memoria democrdtica en Aragdn, asi como los recursos econémicos
que se prevean necesarios para su consecucion.

2. Su vigencia serd indefinida, procediéndose a la remisién anual a las Cortes de Aragén para su examen de un
informe sobre su cumplimiento que, a partir de la memoria de actividades, elaboraré la Comisién técnica.

3. El Plan de accién contemplard la temporalizacién de las actuaciones, los recursos técnicos, humanos y econé-
micos precisos, el sistema de evaluacién continua y final, junto con los indicadores de proceso y resultado que se de-
ban emplear, los mecanismos de difusién, comunicacién y proyeccién, y la identificacién de los agentes implicados
en la ejecucién.

4. El departamento competente en materia de memoria democrdtica aprobard, a instancia de la Comisién técnica
y con la colaboracién de los departamentos afectados, si los hubiera, planes de actuacién con el fin de desarrollar
aspectos concretos del Plan de accién. La vigencia de estos planes serd bienal y deberdn ajustarse a las directrices
marcadas en el Plan de accién».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 58
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, en el nuevo Titulo Ill, un nuevo Capitulo II, bajo la ribrica «Colaboracién y cooperacién administrativa,
integrado por los nuevos articulos 39 a 43.
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MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 59
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 39 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 39. Colaboracién en investigacién y divulgacién de la memoria democrdtica de Aragén.

Con el objeto de avanzar en el estudio y conocimiento cientifico de la memoria democrédtica de Aragén, el
Gobierno de Aragén promoverd programas c}le investigacién y divulgacién, en los que participardn las instituciones
académicas, las entidades memorialistas de Aragén y personal investigador independiente, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Plan de accién y en los planes de actuacién que lo desarrollen».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 60
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Arcg;én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 40 con la siguiente redaccién:

«Articulo 40. Colaboracién con la Administracién General del Estado.

1. Se establecerdn los mecanismos de cooperacién y colaboracién que se consideren necesarios con la Adminis-
tracién General del Estado para desarrollar las previsiones contenidas en esta ley, asi como en la Ley 52/2007, de
26 de diciembre.

2. El Plan de accién recogerd aquellas acciones que precisen la participacién de la Administracién General del
Estado y los instrumentos juridicos y presupuestarios que se prevean necesarios para concretar esa participacions.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 61
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 41 con la siguiente redaccién:

«Articulo 41. Colaboracién con las comunidades auténomas.

1. El Gobierno de Aragén colaborard con otras comunidades auténomas en todas aquellas acciones que sirvan
para investigar, conocer, conmemorar, dignificar, promover y divulgar la memoria democrética, con especial aten-
cién al reconocimiento de quienes, siendo aragoneses, perdieron la vida, padecieron prisién o se vieron obligados
a exiliarse fuera de su tierra.

2. En el Plan de accién se fijardn las acciones y medidas que precisen la colaboracién entre comunidades auté-
nomas, asi como los instrumentos juridicos y la estimacién presupuestaria precisa para llevarlas a cabo.

3. El Gobierno de Aragén mantendrd las oportunas relaciones de colaboracién y cooperacién para el traslado de
restos localizados de aragonesas y aragoneses asesinados y enterrados fuera de Aragén, asi como para promover
la interconexién de las bases de datos, incluidos los genéticos, para cumplir los objetivos de esta ley, dpe acuerdo con
la normativa vigente y conforme a lo estipulado en la Ley 15/1999, de 13 de diciembres».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 62
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aro(?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 42 con la siguiente redaccién:

«Articulo 42. Colaboracién con las entidades locales.

1. El departamento competente en materia de memoria democrética colaborard con las entidades locales de Ara-
gén para contribuir a la ejecucién de las medidas y acciones previstas en esta ley, especialmente en todo lo referido
a la investigacién, conocimiento, conmemoracién, dignificacidn, fomento y divulgacién de la memoria democrdtica.

2. Los entes locales colaborardn en el cumplimiento de los objetivos de esta ley en relacién con el libre acceso a la
documentacién de memoria democrdtica y la concesién de los permisos pertinentes con relacién al acceso a terrenos
de titularidad municipal y cualquier otra cuestién recogida en esta ley.

3. Si una entidad local incumple las obligaciones recogidas en esta ley, el departamento competente en materia
de memoria democrdtica le recordard su cumplimiento, concediéndole el plazo de un mes a tal efecto. Si transcurrido
dicho plazo el incumplimiento persistiera, el departamento adoptard las medidas necesarias para el cumplimiento de
la obligacién, de acuerdo con los requisitos previstos en el articulo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abiril, reguladora
de las Bases del Régimen Local».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 63
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 43 con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 43. Colaboracién con otras entidades e instituciones.

1. El Gobierno de Aragén establecerd con otras asociaciones, entidades e instituciones relacionadas con la inves-
tigacién histérica, la recuperacién de la memoria y las acciones de promocién y difusién de la misma los mecanismos
e instrumentos de colaboracién que las leyes prevén con el fin de llevar adelante las medidas previstas en esta ley y
en los planes e instrumentos que la desarrollen.

Se establecerdn igualmente los mecanismos de colaboracién que se consideren adecuados para la consecucién
de los fines previstos en esta ley con aquellas asociaciones y entidades que, siendo de un dmbito territorial distinto al
aragonés, contribuyan al conocimiento, investigacién y difusién de hechos relacionados con la memoria democrdtica
de Aragén, asi como a la concienciacién social y defensa de los derechos de las victimas.

2. Se colaborard especialmente con la Universidad de Zaragoza y los departamentos universitarios involucrados
en aspectos relacionados con la memoria democrdtica.

3. La colaboracién prevista en este articulo podrd sustanciarse a través de subvenciones y ayudas econdmicas
conforme a lo establecido en las correspondientes convocatorias y bases reguladoras.

4. IE| Plan de accién contendrd las previsiones de colaboracién y las vias de financiacién a las que se refiere este
articulo».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién vy justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 64
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Afadir un nuevo Titulo IV, bajo la ribrica «Régimen sancionador», integrado por los nuevos articulos 44 a 50.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 65
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en

el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Arcc?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 41. 12 DE FEBRERO DE 2024 3895

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 44 con la siguiente redaccién:

«Articulo 44. Régimen juridico.

1. Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley serdn
sancionadas conforme a lo previsto en este titulo, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran concurrir. En
ese sentido, de las acciones u omisiones que pudieran ser constitutivas de delito se dard traslado al Ministerio Fiscal.

2. La potestad sancionadora respecto de E:ls infracciones tipificadas en esta ley se ejercerd de conformidad con
lo dispuesto en ella y en la normativa en materia de régimen juridico de las administraciones piblicas y del proce-
dimiento administrativo sancionador».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 66
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aro(?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 45 con la siguiente redaccién:

«Articulo 45. Responsables.

1. Serén responsables como autoras las personas fisicas o juridicas que dolosa o imprudentemente cometan al-
guna de las infracciones previstas en la presente ley.

2. Serdn responsables solidarios de rc)Js infracciones previstas en esta ley quienes hubieran ordenado la realizo-
cién de tales acciones u omisiones. Cuando se trate de personas juridicas, serdn responsables solidarios sus admi-
nistradores o representantes. Si se trata de una administracién piblica, la persona titular del érgano que realiza la
accién u omisién, y, en caso de adoptarse la decisién por un érgano colegiado, los miembros del mismo que, con su
voto, hayan decidido la accién u omisién».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 67
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Lley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 46 con la siguiente redaccién:

«Articulo 46. Infracciones.

1. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) El traslado de restos humanos correspondientes a enterramientos clandestinos o fosas sin la autorizacién pre-
vista en el articulo 12.7.

b) La realizacién de excavaciones con el dnimo de exhumar restos de victimas de la memoria democrdtica de
Aragén sin la autorizacién prevista en el articulo 12.4.
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c) La remocién de terreno, o la construccién sobre el mismo, donde haya certeza de la existencia de restos hu-
manos correspondientes a victimas desaparecidas sin la autorizacién del departamento competente en materia de
memoria democrdtica.

d) La destruccién de fosas de victimas incluidas en el mapa de fosas a que se refiere el articulo 11.

e) La destruccién o alteracién grave de un bien o parte del mismo que esté integrado en un lugar o ruta de memo-
ria democrdtica de Aragén y haya sido declarado bien de interés cultural.

f) La destruccién de documentos de memoria democrdtica de Aragén.

g) La realizacién de cualquier obra o intervencién en un lugar o ruta de memoria democrética de Aragén que
afecte a fosas de victimas o enterramientos clandestinos sin la autorizacién del departamento competente en materia
de memoria democrdtica.

3. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento, sin causa justificada, de la obligacién de comunicar el hallazgo de restos que razonable-
mente pueda suponerse que pertenecen a victimas de la represién durante la guerra civil o la dictadura franquista,
segun E) previsto en el articulo 12.5.

b) La destruccién o alteracién grave de un bien o parte del mismo que esté integrado en un lugar o ruta de memo-
ria democrdtica de Aragédn, cuando no tenga la condicién de bien de interés cultural.

c) El incumplimiento de los deberes de conservacién y mantenimiento de un lugar o ruta de memoria democrdtica
de Aragén, cuando no constituya infraccién muy grave.

d) La obstruccién de la actuacién inspectora de la Administracién en materia de memoria democrdtica, asi como
la omisién del deber de informacién en relacién con un lugar o ruta de memoria democrdtica inscritos en el Inventa-
rio.

e) La realizacién de cualquier obra o intervencién que afecte a fosas o enterramientos de victimas sin la autoriza-
cién del departamento competente en materia de memoria democrética y que, por su entidad, no constituya infrac-
cién muy grave.

f) El incumplimiento de la resolucién por la que se acuerde la retirada de elementos contrarios a la memoria de-
mocrdtica, conforme al articulo 32.7.

g) La rotura, retirada sin permiso o alteracién mediante pintadas, incisiones u otras marcas de placas, monu-
mentos u ofro tipo de elemento conmemorativo o de homenaje con el fin de insultar o vejar la memoria de quienes
son recordados u homenajeados, de injuriar a las victimas o de hacer apologia o exaltacién de los participantes,
instigadores o legitimadores de la sublevacién militar de 1936 y de la dictadura franquista.

h) Utilizar o emitir expresiones ofensivas, vejatorias o atentatorias contra la dignidad de las victimas de la guerra
civil o de la dictadura franquista en cualquier medio de comunicacién, en discursos o intervenciones piblicas o en
plataformas digitales, cuando estas conductas no puedan ser tipificadas como delito de incitacién al odio.

i) La negativa injustificada a facilitar el acceso a los fondos documentales relativos a la memoria democrdtica por
parte de cualquier entidad sea piblica o privada que sea depositaria de los mismos.

4. Son infracciones leves:

a) Impedir la visita piblica a los lugares o rutas de memoria democrdtica de Aragén.

b) La realizacién de dafios a espacios o mobiliario de los lugares o rutas de memoria democrdtica de Aragén,
cuando no constituya infraccién grave o muy grave.

c) La realizacién de cualquier obra o intervencidn en un lugar o ruta de memoria democrética de Aragén sin la
autorizacién del departamento competente en materia de memoria democrdtica, cuando no constituya infraccién
grave o muy grave.

d) La alteracién mediante pintadas, incisiones u otras marcas de placas, monumentos u ofro tipo de elemento
conmemorativo o de homenaje cuando no tenga énimo de injuriar a las victimas.

5. Las infracciones tipificadas en este articulo en relacién con los lugares de memoria democrdtica de Aragén ins-
critos en el Inventario se entenderdn también referidas a los bienes que cuenten con anotacién preventiva conocida,
de conformidad con lo previsto reglamentariamente».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 68
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en

el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 47 con la siguiente redaccién:

«Articulo 47. Agravacién de la calificaciéon.

1. En caso de reincidencia, las infracciones calificadas inicialmente como leves pasarén a calificarse como graves
y las calificadas inicialmente como graves pasarén a calificarse como muy graves.

2. Existird reincidencia por la comisién en el término de un afio de mds de una infraccién de la misma naturaleza
cuando asi haya sido declarado por resolucién firme en via administrativas.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 69
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Lley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 48 con la siguiente redaccién:

«Articulo 48. Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en esta ley se castigardn con sanciones pecuniarias y no pecuniarias, pudiendo
imponerse, de forma accesoria, sanciones no pecuniarias cuando la gravedad de la infraccién asi lo exija, atendido
el principio de proporcionalidad.

2. Llas sanciones pecuniarias consistirén en multas de cuantias comprendidas entre los siguientes importes en
funcién de la gravedad de la infraccién:

a) Para infracciones muy graves: multa de 10.001 a 150.000 euros.

b) Para infracciones graves: multa entre 2.001 y 10.000 euros.

c) Para infracciones leves: multa entre 200 y 2.000 euros.

3. Las sanciones no pecuniarias serdn accesorias y consistirdn en la pérdida del derecho a obtener subvenciones,
bonificaciones o ayudas piblicas por un periodo maximo de dos, tres o cinco afios en caso de infracciones leves,
graves o muy graves, respectivamente, y en el reintegro total o parcial de la subvencién en materia de memoria
democrdtica concedida. Para la imposicién y graduacién de estas sanciones accesorias se atenderd a la gravedad
de los hechos y su repercusién, de acuerdo con el principio de proporcionalidad.

4. las entidades locales de Aragén que, por no haber procedido a la eliminacién en sus edificios y espacios
pUblicos de los simbolos contrarios a la memoria democrdtica, hayan sido sancionadas por resolucién administrativa
firme con la sancién de pérdida del derecho a obtener subvenciones de acuerdo con el apartado anterior no tendrdn
derecho a obtener subvenciones ni ayudas publicas de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

5. Para la graduacién de las sanciones se tendrd en cuenta:

a) La naturaleza y gravedad de los perjuicios causados a las personas o bienes.

b) La reincidencia.

c) La trascendencia social de los hechos a través del uso o difusién a través de las redes sociales o determinadas
plataformas digitales.

d) El beneficio que, en su caso, haya obtenido la persona infractora.

e) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya realizado la Administracién.

f) La reparacién voluntaria de los dafios causados o la subsanacién de los hechos que dieron lugar a la comisién del tipo
infractor, siempre que ello tenga lugar antes de que recaiga resolucién definitiva en el procedimiento sancionador.

g) Para la determinacién del importe de la sancién pecuniaria se tendrd en cuenta que la comisién de las infracciones
no resulte mds beneficiosa en términos econdémicos para la persona o personas infractoras que el importe de la sancién».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 70
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 49 con la siguiente redaccién:

«Articulo 49. Procedimiento.

1. Los procedimientos sancionadores en materia de memoria democrdtica se iniciardn de oficio, por acuerdo del
érgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a peticién razonada de otros
érganos o por denuncia.

2. Seré publica la accién para denunciar las infracciones en materia de memoria democrdtica.

3. Las autoridades que tengan conocimiento de actuaciones que puedan constituir infraccién con arreglo a lo pre-
visto en esta ley estardn obligadas a comunicarlo al departamento competente en materia de memoria democrdtica.

4. Para la imposicién de?os sanciones establecidas en este titulo se seguirdn las disposiciones de procedimiento
previstas en la normativa en materia de régimen juridico de las administraciones publicas y del procedimiento admi-
nistrativo sancionador.

5. La regulacién del procedimiento sancionador se concretard en el reglamento de desarrollo de esta leys».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 71
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Arc(?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 50 con la siguiente redaccién:

«Articulo 50. Competencia sancionadora.

Es competente para la incoacién y resolucién de los procedimientos sancionadores por las infracciones tipificadas
en esta ley la persona titular del departamento competente en materia de memoria democrdticas.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 72
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en

el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Arcc?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva disposicién adicional primera con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional primera. Reconocimiento y restitucién personal por actuacién de érganos penales o admi-
nistrativos.

El Gobierno de Aragén instard al Gobierno de Espaiia a la adopcién de las medidas pertinentes que procedan
para hacer efectiva la reparacién y reconocimiento personal de quienes padecieron condenas o sanciones de cardc-
ter personal impuestas o acordadas por Consejos de Guerra, Tribunales de Responsabilidades Politicas, el Tribunal
Especial de Represién de la Masoneria y el Comunismo, el Tribunal de Orden Piblico o cualesquiera otros érganos
ilegitimos, fueren judiciales o administrativos, civiles o militares, de modo que resulte posible satisfacer plenamente
los derechos enumerados en el articulo 4».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 73
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva disposicién adicional segunda con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional segunda. Exhumaciones en el Valle de los Caidos.

El Gobierno de Aragén prestard el apoyo necesario en las iniciativas de exhumacién de las victimas aragonesas
que fueron inhumadas clandestina e ilegalmente, sin autorizacién y en muchos casos sin conocimiento de sus fami-
lias, en los columbarios, criptas y mausoleo del Valle de los Caidos».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 74
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aro(?én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva disposicién adicional tercera con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional tercera. Desaparicién de fondos documentales.

En el plazo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley se designard, mediante acuerdo del Gobierno de
Aragén a propuesta de los departamentos competentes en materia de patrimonio documental y de memoria demo-
crdtica, una comisién especifica que realizard una investigacién sobre los documentos conservados de la memoria
democrdtica de Aragén, su accesibilidad actual y los fondos documentales desaparecidos. Las conclusiones de esta
investigacién serdn piblicas».
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MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 75
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva disposicién adicional cuarta con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional cuarta. Retirada de elementos contrarios a la memoria democrdtica.

1. Si a la entrada en vigor de esta ley no se ha procedido a la retirada o eliminacién de los elementos a que se
refiere el articulo 31, el departamento competente en materia de memoria democrdtica incoard de oficio el proce-
dimiento previsto en el citado articulo para la retirada de dichos elementos.

2. Las administraciones piblicas de Aragén, en el ejercicio de sus competencias, procederdn en el plazo de un
mes a partir de la fecha de entrada en vigor de esta ley a revisar e invalidar todas las distinciones, nombramientos,
fitulos Eonorificos demés formas de exaltacién de personas vinculadas a la defensa del régimen franquista, pro-
cediéndose en dicKo plazo a realizar las diligencias oportunas para que lo certifiquen. Dichas certificaciones serdn
hechas pdblicas por las distintas administraciones y serdn remitidas al Gobierno de Espafia».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 76
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva disposicién adicional quinta con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional quinta. Desaparicién forzada de nifias y nifios.

El Gobierno de Aragén, en colaboracién con ofras administraciones y organismos, abordaré la desaparicién
forzada de nifios y nifias durante la guerra civil y la dictadura franquista hasta la entrada en vigor de la Constitu-
cién de 1978, articulando los procedimientos legales que permitan investigar y conocer toda la verdad sobre estos
delitos, calificados por la Comisién de Naciones Unidas en su informe sobre personas desaparecidas como de lesa
humanidad, dotando de cobertura juridica, psicolégica y asistencial a las victimas».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 77
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva disposicién adicional sexta con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional sexta. Inscripcién de defuncién de desaparecidos.

1. El Gobierno de Aragén impulsaré la tramitacién de los expedientes registrales para la inscripcién de defun-
cién de las victimas desaparecidas, de conformidad con lo dispuesto en la disposicién adicional octava de la Ley
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

2. Asimismo, impulsard la catalogacién y facilitaré el acceso a los expedientes registrales de inscripcién fuera de
plazo de desaparecidos por muerte violenta resultado de las actuaciones de violencia y represién sucedidas durante
el periodo de memoria democrdtica.

3. De igual forma se impulsaré la modificacién registral de aquellos nifios y nifias sustraidos ilegalmente y que
fueron inscritos al margen de su filiacién biolégica o figuran como fallecidos».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 78
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva disposicién adicional séptima con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional séptima. Homenaje en los campos de concentracién.

El Gobierno de Aragén colocard una mencién especial a las personas aragonesas que fueron confinadas o que
murieron en los campos de concentracién europeos y en los lugares donde participaron de forma activa en la lucha
gontro el fascismo, bien fuera en grupos guerrilleros de la Resistencia, bien en unidades militares de las fuerzas alia-

as».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 79
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en

el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aroac;én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva disposicién adicional octava con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional octava. Las mujeres en la memoria democrdtica.

El Gobierno de Aragén impulsaré en sus politicas pdblicas de memoria democrdtica la consideracién transversal
de la expresién e identidad de género con el objetivo de dar visibilidad y dotar de medios para el conocimiento de la
violencia especifica ejercida contra las mujeres dentro del dmbito de la memoria democrdtica, procurando incorporar
dicha perspectiva en acciones de catalogacién archivistica, programas de difusién y de investigacién académica, asi
como de reconocimiento en el espacio publico».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 80
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una nueva disposicién adicional novena con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional novena. Las personas LGTBI en la memoria democrdtica.

El Gobierno de Aragén impulsard en sus politicas piblicas de memoria democrdtica la consideracién transversal
de la expresién e identidad de género con erob]etivo de dar visibilidad y dotar de medios para el conocimiento de
la violencia especifica ejercida contra las personas LGTBI dentro del dmbito de la memoria cf;mocrdticq, procurando
incorporar dicha perspectiva en acciones de catalogacién archivistica, programas de difusién y de investigacién
académica, asi como de reconocimiento en el espacio piblico».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 81
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Andoni Corrales Palacio, Portavoz del Grupo Mixto y la Agrupacién Parlamentaria Podemos, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Eliminacién de la Disposicién final primera.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

ANDONI CORRALES
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ENMIENDA NUM. 82
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén - Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de dero-
gacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone la supresién de la Disposicién final primera.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 83
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Tomds Guitarte Gimeno, Portavoz del Grupo Parlamentario de Aragén-Teruel Existe, en virtud de lo dispuesto
en el articulo 207.3 del Reglamento de la Cédmara, formula una enmienda de supresién a la disposicidn final primera
de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Ara-
gdn, presentada conjuntamente por los Grupos Parlamentarios Popular y Vox.

Lo que comunica a los efectos oportunos.

MOTIVACION

Presentamos esta enmienda de supresién porque la proposicién de ley de derogacién de la Ley 14/2018 carece
de fundamentacién y se aleja de la visién que los paises democrdticos occidentales han tratado los conflictos bélicos
y las victimas en el pasado. Un ejemplo, durante erverqno pasado, quizé mientras preparaban su proposicién de ley
de derogacién, se ha realizado la excavacién de dos fosas en el cementerio de Castiliscar (Cinco Villas). La tradicién
oral llevé a ese punto para localizar el lugar donde estaban enterradas 10 personas. Las pruebas de ADN deben
confirmar su origen, en principio relacionado con «los 18 de Alagén» y un grupo de personas detenidas en de la
ribera del Ebro y fusiladas el 20 de agosto de 1936.

Pueden derogar la ley de memoria democrdtica que estd basada en los principios de Naciones Unidas: derecho
a la verdad, deber de recordar, principios de verdoj, reparacién y justicia como garantia de no repeticién. Pero los
hechos estan ahi.

Los historiadores han acreditado que la violencia durante la Guerra Civil acabé con la vida de miles de personas
ademds de las victimas de los frentes de guerra. En concreto, 100.000 victimas en la zona nacional y 55.000 en la
zona republicana. Muchos de esos 100.000 han quedado en fosas comunes, en cunetas o en lugares desconocidos.
Ademds la represién de la dictadura franquista, concluida la guerra, ejecuta a al menos otras 50.000 personas entre
1939y 1946. De manera que mientras los Juicios de Nuremberg aplicaban la acusacién de genocidio, el concepto
que, con los datos y el contenido judridico de los decretos nazis, acababa de construir el abogado judio de origen
polaco Rafael Lemkin, en Espafia estaba activa la persecucién politica sobre los vencidos.

Y posteriormente mientras en Alemania se aplicaban las leyes de desnazificacién, en Espafia continuaba la dic-
tadura y la construccién del relato que ustedes quieren imponer.

El Partido Popular tiene la ocasién de apoyar nuestra enmienda para alinearse con las politicas de los paises occidenta-
les que acabamos de referir, y no seguir la agenda que VOX ha disefiado, quizd contra el propio Partido Popular.

Palacio de la Aljaferia, é de febrero de 2024.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NUM. 84
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
La Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 207.3, en relacién con

el articulo 181, del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Se suprime la Disposicién final primera de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de
noviembre, de memoria democrdtica de Aragén, la cual modifica la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos
de Aragén.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

La Portavoz

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

ENMIENDA NUM. 85
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la disposicién final primera la siguiente redaccién:

«Disposicién final primera. Modificacién de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad
Piblica y Participacién Ciudadana de Aragén.

El articulo 35 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién Ciu-
dadana de Aragén, quec}lc: redactado de la siguiente manera:

“Articulo 35. Informacién sobre violencia y represién durante la guerra civil y el franquismo.

La informacién sobre violencia y represién durante la guerra civil y la dictadura franquista se regiré por lo dis-
puesto en la legislacién especifica sobre memoria democrdtica de Aragén”.».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 86
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Andoni Corrales Palacio, Portavoz del Grupo Mixto y la Agrupacién Parlamentaria Podemos, al amparo de lo es-

tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aroj;én, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Eliminacién de la Disposicién Final segunda.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

ANDONI CORRALES



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 41. 12 DE FEBRERO DE 2024 3905

ENMIENDA NUM. 87
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragédn - Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de dero-
gacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone la supresién de la Disposicién final segunda.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 88
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Tomés Guitarte Gimeno, Portavoz del Grupo Parlamentario de Aragédn-Teruel Existe, en virtud de lo dispuesto
en el articulo 207.3 del Reglamento de la Cédmara, formula una enmienda de supresién a la disposicién final se-
gunda de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de
Aragén, presentada conjuntamente por los Grupos Pcrr;mentorios Popular y Vox.

Lo que comunica a los efectos oportunos.

MOTIVACION

Presentamos esta enmienda de supresién porque la proposicién de ley de derogacién de la Ley 14/2018 carece
de fundamentacién y se aleja de la visién que los paises democrdticos occidentales han tratado los conflictos bélicos
y las victimas en el pasado. Un ejemplo, durante eFvercmo pasado, quizd mientras preparaban su proposicién de ley
de derogacién, se ha realizado la excavacién de dos fosas en el cementerio de Castiliscar (Cinco Villas). La tradicién
oral llevé a ese punto para localizar el lugar donde estaban enterradas 10 personas. Las pruebas de ADN deben
confirmar su origen, en principio relacionado con «los 18 de Alagén» y un grupo de personas detenidas en de la
ribera del Ebro y fusiladas el 20 de agosto de 1936.

Pueden derogar la ley de memoria democrdtica que estd basada en los principios de Naciones Unidas: derecho
a la verdad, deber de recordar, principios de verdog, reparacién y justicia como garantia de no repeticién. Pero los
hechos estan ahi.

Los historiadores han acreditado que la violencia durante la Guerra Civil acabé con la vida de miles de personas
ademds de las victimas de los frentes de guerra. En concreto, 100.000 victimas en la zona nacional y 55.000 en la
zona republicana. Muchos de esos 100.000 han quedado en fosas comunes, en cunetas o en lugares desconocidos.
Ademds la represién de la dictadura franquista, concluida la guerra, ejecuta a al menos otras 50.000 personas entre
1939y 1946. De manera que mientras los Juicios de Nuremberg aplicaban la acusacién de genocidio, el concepto
que, con los datos y el contenido judridico de los decretos nazis, acababa de construir el abogado judio de origen
polaco Rafael Lemkin, en Espafia estaba activa la persecucién politica sobre los vencidos.

Y posteriormente mientras en Alemania se aplicaban las leyes de desnazificacién, en Espafia continuaba la dic-
tadura y la construccién del relato que ustedes quieren imponer.

El Partido Popular tiene la ocasién de apoyar nuestra enmienda para alinearse con las politicas de los paises occidenta-
les que acabamos de referir, y no seguir la agenda que VOX ha disefiado, quizd contra erpropio Partido Popular.

Palacio de la Aljaferia, é de febrero de 2024.

El Portavoz

TOMAS GUITARTE GIMENO
ENMIENDA NUM. 89
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
La Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 207.3, en relacién con

el articulo 181, del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Lley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Se suprime la Disposicién final segunda de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de
noviembre, de memoria democrdtica de Aragén, la cual modifica la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio
Cultural Aragonés.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

La Portavoz
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

ENMIENDA NUM. 90
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la disposicién final segunda la siguiente redaccién:

«Disposicién final segunda. Modificacién de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

Se introduce una letra g) en el apartado 2.B) del articulo 12 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio
Cultural Aragonés, con la siguiente redaccién:

“g) Lugar de la memoria democrdtica de Aragédn, que es aquel espacio, construccién o elemento inmueble cuyo
significado histérico sea relevante para la explicacién del pasado de Aragén en términos de participacién, defensa 'y
lucha a favor de la democracia frente a la intolerancia y la dictadura en el marco histérico de la Segunda Repiblica
espanola, la guerra civil y la dictadura franquista. Estos espacios podrdn incluir ateneos, escuelas, centros sociales y
culturales vinculados con la sociabilidad y la cultura republicanas, asi como, en relacién con la guerra y la dictadura
franquista, obras de fortificacién, vestigios de combates, fosas, lugares de detencién e internamiento, obras reali-
zadas con trabajos forzados, espacios de accién guerrillera antifranquista, asi como cualquier otro tipo de espacio
significativo o conmemorativo, tales como las maternidades en las que se cometieron los actos contra la dignidad de
los bebés robados”.».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 91
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Andoni Corrales Palacio, Portavoz del Grupo Mixto y la Agrupacién Parlamentaria Podemos, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Eliminacién de la Disposicién Final tercera.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
ANDONI CORRALES
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ENMIENDA NUM. 92
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén - Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de dero-
gacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone la supresién de la Disposicién final tercera.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 93
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Tomds Guitarte Gimeno, Portavoz del Grupo Parlamentario de Aragén-Teruel Existe, en virtud de lo dispuesto
en el articulo 207.3 del Reglamento de la Cédmara, formula una enmienda de supresién a la disposicién final tercera
de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Ara-
gdn, presentada conjuntamente por los Grupos Parlamentarios Popular y Vox.

Lo que comunica a los efectos oportunos.

MOTIVACION

Presentamos esta enmienda de supresién porque la proposicién de ley de derogacién de la Ley 14/2018 carece
de fundamentacién y se aleja de la visién que los paises democrdticos occidentales han tratado los conflictos bélicos
y las victimas en el pasado. Un ejemplo, durante erverqno pasado, quizé mientras preparaban su proposicién de ley
de derogacién, se ha realizado la excavacién de dos fosas en el cementerio de Castiliscar (Cinco Villas). La tradicién
oral llevé a ese punto para localizar el lugar donde estaban enterradas 10 personas. Las pruebas de ADN deben
confirmar su origen, en principio relacionado con «los 18 de Alagén» y un grupo de personas detenidas en de la
ribera del Ebro y fusiladas el 20 de agosto de 1936.

Pueden derogar la ley de memoria democrdtica que estd basada en los principios de Naciones Unidas: derecho
a la verdad, deber de recordar, principios de verdoj, reparacién y justicia como garantia de no repeticién. Pero los
hechos estan ahi.

Los historiadores han acreditado que la violencia durante la Guerra Civil acabé con la vida de miles de personas
ademds de las victimas de los frentes de guerra. En concreto, 100.000 victimas en la zona nacional y 55.000 en la
zona republicana. Muchos de esos 100.000 han quedado en fosas comunes, en cunetas o en lugares desconocidos.
Ademds la represién de la dictadura franquista, concluida la guerra, ejecuta a al menos otras 50.000 personas entre
1939y 1946. De manera que mientras los Juicios de Nuremberg aplicaban la acusacién de genocidio, el concepto
que, con los datos y el contenido judridico de los decretos nazis, acababa de construir el abogado judio de origen
polaco Rafael Lemkin, en Espafia estaba activa la persecucién politica sobre los vencidos.

Y posteriormente mientras en Alemania se aplicaban las leyes de desnazificacién, en Espafia continuaba la dic-
tadura y la construccién del relato que ustedes quieren imponer.

El Partido Popular tiene la ocasién de apoyar nuestra enmienda para alinearse con las politicas de los paises occidenta-
les que acabamos de referir, y no seguir la agenda que VOX ha disefiado, quizd contra el propio Partido Popular.

Palacio de la Aljaferia, é de febrero de 2024.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NUM. 94
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
La Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 207.3, en relacién con

el articulo 181, del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Se suprime la Disposicién final tercera de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de no-
viembre, de memoria democrdtica de Aragén, la cual modifica la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia
de la Actividad Pdblica y Participacién Ciudadana de Aragén.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

La Portavoz

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

ENMIENDA NUM. 95
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la disposicién final tercera la siguiente redaccién:

«Disposicién final tercera. Modificacién de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragén.

Se introducen dos letras d) y e) en el articulo 20 de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragén,
con la siguiente redaccién:

“d) Coordinar las actuaciones archivisticas que se derivan de la entrada en vigor de la Ley de Memoria Democrd-
tica y elaborar instrumentos de referencia (guias de fuentes, inventarios, efc.) y protocolos de informacién y asesora-
miento dirigidos a investigadores, asociaciones, familias de las victimas y ciudadanos en general.

e) Coordinar el Sistema Aragonés de Informacién de Archivos, que incluird el buscador de Documentos y Archivos
de Aragén (DARA) y, dentro de este, al menos, el buscador monogrdfico de memoria democrdtica”.».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 96
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Andoni Corrales Palacio, Portavoz del Grupo Mixto y la Agrupacién Parlamentaria Podemos, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, c?e memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Eliminacién de la Disposicién Final cuarta.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024

El Portavoz

ANDONI CORRALES
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ENMIENDA NUM. 97
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén - Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de dero-
gacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone la supresién de la Disposicién final cuarta.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 98
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Tomds Guitarte Gimeno, Portavoz del Grupo Parlamentario de Aragén-Teruel Existe, en virtud de lo dispuesto
en el articulo 207.3 del Reglamento de la Cadmara, formula una enmienda de supresidn a la disposicién final cuarta
de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Ara-
gdn, presentada conjuntamente por los Grupos Parlamentarios Popular y Vox.

Lo que comunica a los efectos oportunos.

MOTIVACION

Presentamos esta enmienda de supresién porque la proposicién de ley de derogacién de la Ley 14/2018 carece
de fundamentacién y se aleja de la visién que los paises democrdticos occidentales han tratado los conflictos bélicos
y las victimas en el pasado. Un ejemplo, durante erverqno pasado, quizé mientras preparaban su proposicién de ley
de derogacién, se ha realizado la excavacién de dos fosas en el cementerio de Castiliscar (Cinco Villas). La tradicién
oral llevé a ese punto para localizar el lugar donde estaban enterradas 10 personas. Las pruebas de ADN deben
confirmar su origen, en principio relacionado con «los 18 de Alagén» y un grupo de personas detenidas en de la
ribera del Ebro y fusiladas el 20 de agosto de 1936.

Pueden derogar la ley de memoria democrdtica que estd basada en los principios de Naciones Unidas: derecho
a la verdad, deber de recordar, principios de verdoj, reparacién y justicia como garantia de no repeticién. Pero los
hechos estan ahi.

Los historiadores han acreditado que la violencia durante la Guerra Civil acabé con la vida de miles de personas
ademds de las victimas de los frentes de guerra. En concreto, 100.000 victimas en la zona nacional y 55.000 en la
zona republicana. Muchos de esos 100.000 han quedado en fosas comunes, en cunetas o en lugares desconocidos.
Ademds la represién de la dictadura franquista, concluida la guerra, ejecuta a al menos otras 50.000 personas entre
1939y 1946. De manera que mientras los Juicios de Nuremberg aplicaban la acusacién de genocidio, el concepto
que, con los datos y el contenido judridico de los decretos nazis, acababa de construir el abogado judio de origen
polaco Rafael Lemkin, en Espafia estaba activa la persecucién politica sobre los vencidos.

Y posteriormente mientras en Alemania se aplicaban las leyes de desnazificacién, en Espafia continuaba la dic-
tadura y la construccién del relato que ustedes quieren imponer.

El Partido Popular tiene la ocasién de apoyar nuestra enmienda para alinearse con las politicas de los paises occidenta-
les que acabamos de referir, y no seguir la agenda que VOX ha disefiado, quizd contra el propio Partido Popular.

Palacio de la Aljaferia, é de febrero de 2024.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NUM. 99
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
La Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 207.3, en relacién con

el articulo 181, del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Se suprime la Disposicién final cuarta de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de
noviembre, de memoria democrdtica de Aragén, la cual modifica la Ley 5/2022, de 6 de octubre, Reguladora del
Fondo Aragonés de Financiacién Municipal.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

La Portavoz
M.° TERESA PEREZ ESTEBAN

ENMIENDA NUM. 100
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la disposicién final cuarta la siguiente redaccién:

«Disposicién final cuarta. Desarrollo normativo.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecucién
de esta ley. Este desarrollo reglamentario se ejecutard en el plazo maximo de un mes contado a partir de la gecho de
su entrada en vigor».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 101
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Andoni Corrales Palacio, Portavoz del Grupo Mixto y la Agrupacién Parlamentaria Podemos, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Eliminacién de la Disposicién Final quinta.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

ANDONI CORRALES
ENMIENDA NUM. 102
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén - Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-

culo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de dero-
gacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone la supresién de la Disposicién final quinta.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 103
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Tomds Guitarte Gimeno, Portavoz del Grupo Parlamentario de Aragén-Teruel Existe, en virtud de lo dispuesto
en el articulo 207.3 del Reglamento de la Camara, formula una enmienda de supresién a la disposicién final quinta
de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Ara-
gén, presentada conjuntamente por los Grupos Parlamentarios Popular y Vox.

Lo que comunica a los efectos oportunos.

MOTIVACION

Presentamos esta enmienda de supresién porque la proposicién de ley de derogacién de la Ley 14/2018 carece
de fundamentacién y se aleja de la visién que los paises democrdticos occidentales han tratado los conflictos bélicos
y las victimas en el pasado. Un ejemplo, durante el verano pasado, quizd mientras preparaban su proposicién de ley
de derogacién, se ha realizado la excavacién de dos fosas en el cementerio de Castiliscar (Cinco Villas). La tradicién
oral llevé a ese punto para localizar el lugar donde estaban enterradas 10 personas. Las pruebas de ADN deben
confirmar su origen, en principio relacionado con «los 18 de Alagén» y un grupo de personas detenidas en de la
ribera del Ebro y fusiladas el 20 de agosto de 1936.

Pueden derogar la ley de memoria democrdtica que estd basada en los principios de Naciones Unidas: derecho
a la verdad, deber de recordar, principios de verdaj, reparacién y justicia como garantia de no repeticién. Pero los
hechos estan ahi.

Los historiadores han acreditado que la violencia durante la Guerra Civil acabé con la vida de miles de personas
ademds de las victimas de los frentes de guerra. En concreto, 100.000 victimas en la zona nacional y 55.000 en la
zona republicana. Muchos de esos 100.000 han quedado en fosas comunes, en cunetas o en lugares desconocidos.
Ademds la represién de la dictadura franquista, concluida la guerra, ejecuta a al menos otras 50.000 personas entre
1939 y 1946. De manera que mientras los Juicios de Nuremberg aplicaban la acusacién de genocidio, el concepto
que, con los datos y el contenido judridico de los decretos nazis, acababa de construir el abogado judio de origen
polaco Rafael Lemkin, en Espafia estaba activa la persecucién politica sobre los vencidos.

Y posteriormente mientras en Alemania se aplicaban las leyes de desnazificacién, en Espafia continuaba la dic-
tadura y la construccién del relato que ustedes quieren imponer.

El Partido Popular tiene la ocasién de apoyar nuestra enmienda para alinearse con las politicas de los paises
occidlentales que acabamos de referir, y no seguir la agenda que VOX ha disefiado, quiza contra el propio Partido
Popular.

Palacio de la Aljaferia, é de febrero de 2024.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NUM. 104
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 207.3, en relacién con
el articulo 181, del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se suprime la Disposicién final 3uinto de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de no-
viembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

La Portavoz

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

ENMIENDA NUM. 105
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en

el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la disposicién final quinta la siguiente redaccién:
«Disposicién final quinta. Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor al dia siguiente de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
ENMIENDA NUM. 106
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Andoni Corrales Palacio, Portavoz del Grupo Mixto y la Agrupacién Parlamentaria Podemos, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicidn
de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Eliminacién de la Disposicién Final sexta.

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
ANDONI CORRALES

ENMIENDA NUM. 107
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir la disposicién final sexta.
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MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 108
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragédn - Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de dero-
gacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone la supresién de la Disposicién final sexta.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 109
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Tomds Guitarte Gimeno, Portavoz del Grupo Parlamentario de Aragén-Teruel Existe, en virtud de lo dispuesto
en el articulo 207.3 del Reglamento de la Cémara, formula una enmienda de supresién a la disposicién final sexta de
la Proposicién de Ley de derogacién de la ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén,
presentada conjuntamente por los Grupos Parlamentarios Popular y Vox.

Lo que comunica a los efectos oportunos.

MOTIVACION

Presentamos esta enmienda de supresién porque la proposicién de ley de derogacién de la Ley 14/2018 carece
de fundamentacién y se aleja de la visién que los paises democrdticos occidentales han tratado los conflictos bélicos
y las victimas en el pasado. Un ejemplo, durante erverono pasado, quizd mientras preparaban su proposicién de ley
de derogacién, se ha realizado la excavacién de dos fosas en el cementerio de Castiliscar (Cinco Villas). La tradicién
oral llevé a ese punto para localizar el lugar donde estaban enterradas 10 personas. Las pruebas de ADN deben
confirmar su origen, en principio relacionado con «los 18 de Alagén» y un grupo de personas detenidas en de la
ribera del Ebro y fusiladas el 20 de agosto de 1936.

Pueden derogar la ley de memoria democrdtica que estd basada en los principios de Naciones Unidas: derecho
a la verdad, deber de recordar, principios de verdoj, reparacién y justicia como garantia de no repeticién. Pero los
hechos estan ahi.

Los historiadores han acreditado que la violencia durante la Guerra Civil acabé con la vida de miles de personas
ademds de las victimas de los frentes de guerra. En concreto, 100.000 victimas en la zona nacional y 55.000 en la
zona republicana. Muchos de esos 100.000 han quedado en fosas comunes, en cunetas o en lugares desconocidos.
Ademds la represién de la dictadura franquista, concluida la guerra, ejecuta a al menos otras 50.000 personas entre
1939y 1946. De manera que mientras los Juicios de Nuremberg aplicaban la acusacién de genocidio, el concepto
que, con los datos y el contenido judridico de los decretos nazis, acababa de construir el abogado judio de origen
polaco Rafael Lemkin, en Espafia estaba activa la persecucién politica sobre los vencidos.

Y posteriormente mientras en Alemania se aplicaban las leyes de desnazificacién, en Espafia continuaba la dic-
tadura y la construccién del relato que ustedes quieren imponer.

El Partido Popular tiene la ocasién de apoyar nuestra enmienda para alinearse con las politicas de los paises occidenta-
les que acabamos de referir, y no seguir la agenda que VOX ha disefiado, quizd contra erpropio Partido Popular.

Palacio de la Aljaferia, é de febrero de 2024.

El Portavoz

TOMAS GUITARTE GIMENO
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ENMIENDA NUM. 110
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 207.3, en relacién con
el articulo 181, del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se suprime la Disposicién final sexta de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviem-
bre, de memoria democrdtica de Aragén.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

La Portavoz

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

ENMIENDA NUM. 111
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Andoni Corrales Palacio, Portavoz del Grupo Mixto y la Agrupacién Parlamentaria Podemos, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, (?e memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Eliminacién de la Disposicién Final séptima.

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024

El Portavoz

ANDONI CORRALES

ENMIENDA NUM. 112
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, (?e memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir la disposicién final séptima.

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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ENMIENDA NUM. 113
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragédn - Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de dero-
gacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone la supresién de la Disposicién final séptima.
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 114
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Tomés Guitarte Gimeno, Portavoz del Grupo Parlamentario de Aragédn-Teruel Existe, en virtud de lo dispuesto
en el articulo 207.3 del Reglamento de la Cémara, formula una enmienda de supresién a la disposicién final séptima
de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Ara-
gdn, presentada conjuntamente por los Grupos Parlamentarios Popular y Vox.

Lo que comunica a los efectos oportunos.

MOTIVACION

Presentamos esta enmienda de supresién porque la proposicién de ley de derogacién de la Ley 14/2018 carece
de fundamentacién y se aleja de la visién que los paises democrdticos occidentales han tratado los conflictos bélicos
y las victimas en el pasado. Un ejemplo, durante eFvercmo pasado, quizd mientras preparaban su proposicién de ley
de derogacién, se ha realizado la excavacién de dos fosas en el cementerio de Castiliscar (Cinco Villas). La tradicién
oral llevé a ese punto para localizar el lugar donde estaban enterradas 10 personas. Las pruebas de ADN deben
confirmar su origen, en principio relacionado con «los 18 de Alagén» y un grupo de personas detenidas en de la
ribera del Ebro y fusiladas el 20 de agosto de 1936.

Pueden derogar la ley de memoria democrdtica que estd basada en los principios de Naciones Unidas: derecho
a la verdad, deber de recordar, principios de verdog, reparacién y justicia como garantia de no repeticién. Pero los
hechos estan ahi.

Los historiadores han acreditado que la violencia durante la Guerra Civil acabé con la vida de miles de personas
ademds de las victimas de los frentes de guerra. En concreto, 100.000 victimas en la zona nacional y 55.000 en la
zona republicana. Muchos de esos 100.000 han quedado en fosas comunes, en cunetas o en lugares desconocidos.
Ademds la represién de la dictadura franquista, concluida la guerra, ejecuta a al menos otras 50.000 personas entre
1939y 1946. De manera que mientras los Juicios de Nuremberg aplicaban la acusacién de genocidio, el concepto
que, con los datos y el contenido judridico de los decretos nazis, acababa de construir el abogado judio de origen
polaco Rafael Lemkin, en Espafia estaba activa la persecucién politica sobre los vencidos.

Y posteriormente mientras en Alemania se aplicaban las leyes de desnazificacién, en Espafia continuaba la dic-
tadura y la construccién del relato que ustedes quieren imponer.

El Partido Popular tiene la ocasién de apoyar nuestra enmienda para alinearse con las politicas de los paises occidenta-
les que acabamos de referir, y no seguir la agenda que VOX ha disefiado, quizd contra erpropio Partido Popular.

Palacio de la Aljaferia, é de febrero de 2024.

El Portavoz

TOMAS GUITARTE GIMENO
ENMIENDA NUM. 115
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
La Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 207.3, en relacién con

el articulo 181, del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Lley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Se suprime la Disposicién final séptima de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de
noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

La Portavoz

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

ENMIENDA NUM. 116
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
La Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 207.3, en relacién con

el articulo 181, del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se suprime la [denominada] Disposicién final [de «Entrada en Vigor»] de la Proposicién de Ley de derogacién de
la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

La Portavoz

M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

ENMIENDA NUM. 117
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén - Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de dero-
gacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone la supresién de la Exposicién de motivos

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 118
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
La Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 207.3, en relacién con

el articulo 181, del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir la Exposicién de Motivos de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviem-
bre, de memoria democrdtica de Aragén.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

La Portavoz

M. TERESA PEREZ ESTEBAN
ENMIENDA NUM. 119
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Dar a la Exposicién de Motivos la siguiente redaccién:

«l

Més de tres décadas de ejercicio democrdtico y de autonomia en Aragén han asentado una cultura politica
lo suficientemente tolerante y abierta como para abordar de manera serena y madura la relacién con el pasado
traumdtico vinculado a la guerra civil y la dictadura franquista. Construir la memoria democrdtica a partir del
recuerdo de ese pasado y del mds riguroso conocimiento histérico es el modo més firme de alimentar nuestra
democracia de los principios éticos y morales que la fortalecerdn frente a los discursos de la exclusién y la intole-
rancia, de asegurar en definitiva nuestro futuro de convivencia y paz.

Es imprescindible, en ese sentido, recordar y homenajear las vidas y las experiencias de aquellas personas
que se esforzaron por conseguir y defender en Aragén un régimen democrdtico como el de la Segunda Republica
espafola, a quienes sufrieron las consecuencias de la guerra civil, a las que padecieron castigo, persecucién
o muerte injustos a manos de la dictadura franquista por oponerse a la misma o ser sospechosas de ello, o por
defender la democracia y la libertad. La Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplian
derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecucién o violencia durante la guerra civil
y la dictadura franquista, supuso un hito legislativo y un innegable avance en el reconocimiento moral y la re-
paracién de aquellas personas que padecieron persecucién o violencia por razones politicas, ideolégicas o de
creencia religiosa.

Desde entonces, algunas Comunidades Auténomas han aprobado leyes de memoria. La Ley de Catalufia
13/2007, de 31 de octubre, del Memorial Democrdtico; la Ley de Cataluia 10/2009, de 30 de junio, sobre la
localizacién e identificacién de las personas desaparecidas durante la guerra civil y la dictadura franquista, y la
dignificacién de las fosas comunes; la Ley Foral de Navarra 33/2013, de 26 de noviembre, de reconocimiento
y reparacién moral de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesinados y victimas de la represién a raiz del
golpe militar de 1936; la Ley del Pais Vasco 4/2014, de 27 de noviembre, de creacién del Instituto de la Memo-
ria, la Convivencia y los Derechos Humanos; la Ley 10/2016, de 13 de junio, para la recuperacién de personas
desaparecidas durante la guerra civil y el franquismo, de las Islas Baleares, y la Ley 2/2017, de 28 de marzo,
de Memoria Histérica y Democrdtica de Andalucia, son claros ejemplos. Actualmente en otras Comunidades
Auténomas se encuentran en tramite leyes que tienen un objeto semejante. Todas ellas han servido de referente e
inspiracién a la presente ley, que pretende cumplir con las obligaciones que tiene Aragén con las victimas de la
guerra civil y de la dictadura franquista, y ambiciona profundizar en los principios y valores democrdticos.

Es preciso, ademds, que la construccién de la genealogia democrdtica comdn, que toma raiz en el periodo
de reformas politicas y sociales de la Segunda Repiblica, sea lo més inclusiva posible de todas las memorias de
dolor y sufrimiento, pero sin caer en la injusticia o en la ambigiedad.

De igual modo, es preciso subrayar y ensalzar el papel desplegado a lo largo de los afios por parte de las
entidades memorialistas en la realizacién de actividades de todo tipo, desde la bisqueda, localizacién e identi-
ficacién de las victimas a la realizacién de publicaciones, pasando por multitud de actividades de investigacién,
concienciacién y sensibilizacién, para impulsar la recuperacién del pasado y recordar a las instituciones su deber
de memoria con respecto a la ciudadania.

Cabe detenerse en la actividad de las entidades memorialistas aragonesas y en su compromiso con los dere-
chos humanos, con la democracia y los valores de convivencia, respeto, pluralismo politico, igualdad y paz. Su
trabajo estd permitiendo la construccién de un relato veraz de lo ocurrido, capaz de facilitar la recuperacién de
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la memoria individual y colectiva de las victimas del golpe de Estado de 1936, de la guerra civil y de la dictadura
franquista.

A través de su actividad, las entidades memorialistas aragonesas han mantenido viva la llama de la memoria
democrdtica y han contribuido de forma notable a la consecucién de la verdad, de la justicia y de la reparacién
en nuestra Comunidad Auténoma, ayudando, de esta manera, a la construccién de una sociedad mds justa y
ética, capaz de mirar a su pasado de forma critica, contribuyendo en definitiva a la buscada no repeticién.

Los objetivos que se pretenden alcanzar mediante esta ley precisan del obligado concurso de ﬁls entidades
memorialistas aragonesas, no solo por el papel fundamental que han jugado en el pasado reciente, sino por el
impulso que han aportado a la elaboracién de esta ley, su contribucién a la consolidacién de la cultura democré-
tica y a la convivencia pacifica en nuestro territorio, y su saber y experiencia en la construccién, preservacién y
difusién de la memoria democrdtica en Aragén.

Es justo reconocer que la consecucién del objeto social de las entidades memorialistas aragonesas atiende no
solo a las victimas deCLJ guerra civil de 1936 y de la dictadura franquista, sino que el conjunto de la sociedad
aragonesa es beneficiaria de los frutos que su trabajo genera, por lo que esta ley las considera merecedoras del
fomento y apoyo publico.

Esta ley se enmarca en el conjunto de principios redactados por la Organizacién de las Naciones Unidas para
la proteccién y la promocién de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad. En su principio 2
(Derecho a la vertﬁnd) se dice que “Cada pueblo tiene el derecho inalienable a conocer la verdad acerca cs:)e los
acontecimientos sucedidos en el pasado en relacién con la perpetracién de crimenes aberrantes y de las circuns-
tancias y los motivos que llevaron, mediante violaciones masivas o sistemdticas, a la perpetracién de esos crime-
nes”. Acorde con este derecho de memoria, el principio 3 (Deber de recordar) establece que “El conocimiento por
un pueblo de la historia de su opresién forma parte de su patrimonio vy, por ello, se debe conservar adoptando
medidas adecuadas en aras del deber de recordar que incumbe al Estado para preservar los archivos y otras
pruebas relativas a violaciones de los derechos humanos y el derecho humanitario y para facilitar el conocimiento
de tales violaciones». Estas medidas deben encaminarse a «preservar del olvido la memoria colectiva y, en par-
ticular, evitar que surjan tesis revisionistas y negacionistas”.

La ciudadania de Aragédn, asumiendo estos principios, considera la preservacién de la memoria y el recono-
cimiento juridico de las victimas del golpe de Estado, de la guerra y del Fronquismo como un elemento irrenuncia-
ble de su propia identidad democrdtica.

En ese sentido, en la construccién de una memoria democrdtica de Aragén se reafirman los valores y principios
civicos sobre los que se sustenta nuestra convivencia democrdtica. El recuerdo de las violaciones de los derechos
humanos en Aragén se convierte en un acto de justicia y civilizador, de educacién en valores y de erradicacién
del uso de la violencia como forma de imponer las ideas. Nuestra memoria democrdtica hunde sus raices en el
compromiso de muchas personas por participar y defender la legalidad democrdtica, la libertad y la justicia so-
cial, y en el sufrimiento injusto padecido por quienes fueron objeto de represién por parte del Estado franquista.

El deber de memoria que implica la gestién de la memoria democrdtica comprende la responsabilidad de los
poderes piblicos de Aragén de amparar el derecho subjetivo a buscar la verdad de los hechos, de proteger a las
victimas que lo fueron por comprometerse con la democracia, la libertad y la justicia social, y de disponer de los
medios suficientes para repararla. Eso ha de poder ser compatible, del mismo modo, con el reconocimiento de
las violaciones de los derechos humanos que se dieron en Aragén en la zona republicana y el acceso a derechos
basicos e inalienables desde el punto de vista humanitario, como el de exhumacién e identificacién por parte de
descendientes de las personas asesinadas. El hecho de que aquellas victimas fueran exaltadas por el franquismo
no implica asumir tal reconocimiento como vdlido ni legitimo. El ejercicio de la profundizacién que la democracia
moderna se propone en los valores del respeto a la dignidad humana y la tolerancia solo puede realizarse desde
un impulso ético y desde la radicalidad democrética, por encima de cualquier afinidad ideolégica.

Tal deber de memoria incluye ademds una responsabilidad ineludible para hacer comprender al conjunto de
la sociedad que los principios de verdad, justicia y reparacién no son un asunto de politica partidista, sino que
afectan a todos, y que es esencial transmitir a las generaciones venideras el legado inmaterial ligado a los valores
de libertad, paz y justicia para contribuir al fortalecimiento del propio sistema democrdtico.

1l

Esta ley reconoce el cardcter radicalmente injusto de las violaciones de los derechos humanos acaecidas en
Aragén desde el golpe de Estado de 1936 contra la Segunda Repuiblica espafiola hasta la aprobacién de la
Constitucién democrdtica de 1978, y reconoce también el cardcter radicalmente injusto de todas las condenas,
sanciones y cualquier forma de violencia personal producida por razones politicas, ideolégicas, de expresién o
identidad de género o de etnia, o de creencia religiosa durante la guerra civil, asi como las sufridas durante la
dictadura.

El 18 de julio de 1936 se producia el golpe de Estado contra la legalidad constitucional de la Segunda Repu-
blica. Al igual que en el resto de Espafia, en Aragén el régimen republicano supuso un impulso modernizador en
casi todos los érdenes de la sociedad, fundamentalmente en el educativo, el agrario, el de los derechos laborales
o el de la participacién politica. Cabe recordar ademés que cuando tiene lugar el golpe de Estado se estaban de-
sarrollando los trabajos pertinentes para elevar a las Cortes Generales un anteproyecto de Estatuto de Autonomia
de Aragén, que se vio truncado por el estallido de la guerra civil.

Es por lo tanto imprescindible que la Segunda Repuiblica y su legado politico, histérico y cultural ocupen un
lugar central en las politicas de construccién de la memoria democrdtica de Aragdn como el antecedente més
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importante que fue de nuestra actual democracia y también de nuestro impulso autonomista, como lo prueba el
anteproyecto de ley de Estatuto de Autonomia de Aragén que se redacté en Caspe en el mes de junio de 1936y

ve llegé a presentarse en las Cortes Generales el dia 15 de julio de 1936. Es preciso ademds que las politicas
ﬂe memoria tengan presente la particular idiosincrasia de Aragén durante el desarrollo de la guerra civil y la
incidencia que ello tuvo en el legado memoristico que llega hasta nuestro presente.

En ese sentido cabe advertir el cardcter plural y complejo que sostiene la formacién de cualquier memoria. Aro-
gén, con su particular historia de frente de guerra y de violencias en las retaguardias, requiere de un alto esfuerzo
comprehensivo y explicativo para abordar politicas piblicas de memoria honestas, coherentes e inclusivas. La
fortaleza de las instituciones democraticas no se mide por su capacidad de silenciar o eludir los temas complejos
o incémodos, sino por su capacidad de afrontarlos con valentia.

Aragén fue un eje principal en el desarrollo de la guerra civil y de los proyectos politicos y sociales que en ella
se enfrentaban. En su mitad oriental fue la tierra del suefio igualitario, de las colectividades y del Consejo de Ara-
gén, entidad de autogobierno reconocida por el Gobierno de la Segunda Republica y sobre cuyo reconocimiento
institucional también las Cortes de Aragédn se pronunciaron especificamente en la proposicién no de ley 285/16.
Y también representé un caso singular en el desarrollo de la violencia. Partido en dos por una linea del frente que
la atravesaba de norte a sur, Aragén es el territorio donde la presencia cotidiana de la guerra fue, tal vez, mas
viva y contundente. La proximidad de un frente inestable alimenté una violencia represiva a uno y otro lado de la
linea que presenta en Aragén unas cifras més elevadas que en el conjunto del pais.

Es necesario aclarar, no obstante, que las dindmicas ge la violencia fueron muy diferentes en ambos casos: el
terror caliente de los primeros meses en territorio republicano fue refrenado pronto por las incipientes estructuras
politicas surgidas en el vacio de poder que habia generado el golpe de Estado, mientras que el franquismo siste-
matizé la violencia sobre los contrarios y un cada vez més amplio espectro de victimas, como familiares, militantes
y simpatizantes de partidos politicos y organizaciones sindicales, empleando los mecanismos que le ofrecia el
Estado.

Los sublevados aplicaron una politica de exterminio fisico del contrario durante la guerra civil que se prolongé
mds alld de su final. La violencia fisica y psicolégica se extendié también sobre familiares, militantes y simpati-
zantes de partidos politicos y organizaciones sindicales. En esa clave de correccién y eliminacién radical de todo
lo que habia representado el Estado de derecho y las libertades de la Segunda Repiblica deben interpretarse
los fusilamientos, los encarcelamientos masivos, los campos de concentracién y los confinamientos en edificios
usados como cdrceles improvisadas, los trabajos forzados, las torturas fisicas, las detenciones, las humillaciones,
las apropiaciones ilegales, la depuracién de empleadas y empleados publicos, el ostracismo social, las nifias y
los nifios recién nacidos sustraidos y dados en adopcién irregularmente, el exilio, la deportacién a los campos
nazis o la clandestinidad de la guerrilla.

Especialmente cruel fue el castigo ejercido sobre sectores vulnerables de la poblacién, como las mujeres, los
homosexuales o los hijos e hijas de quienes perdieron la guerra. El ricino, el rapamiento y la violacién son las
categorias mds reconocibles de la humillacién y la violencia ejercida especificamente contra las mujeres. Las
humillaciones y las vejaciones se ejercieron con profusién contra mujeres por ser “viuda” o “mujer de rojo”, y
también contra los homosexuales. El castigo y el menosprecio por el valor de la infancia en el caso de los hijos e
hijas de quienes perdieron la guerra se manifesté con brutalidad en el encarcelamiento de nifios y nifas, y en la
estigmatizacién social en contextos como el educativo, que sancioné una profunda represién psicolégica sobre la
infancia con castigos brutales a las formas, capacidades y ritmos diversos de desarrollo personal (personas zur-
das, con capacidades diferentes, con disfemia...), y que truncé el normal desarrollo emocional de generaciones
enteras de espafolas y espafioles durante décadas.

1%

Cabe decir, en primer lugar, que los crimenes cometidos por el Estado franquista, condenado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas en su Resolucién 39 de 12 de diciembre de 1946 como fascista y, por lo tanto,
ilegal, estdn claramente definidos por el Estatuto del Tribunal Militar de Niremberg de 8 de agosto de 1945 como
crimenes contra la humanidad o crimenes de lesa humanidad, los cuales son crimenes imprescriptibles y debe
asegurarse su persecucién universal, por lo que no puede aplicarse a ellos la prescripcién de la accién penal o
de la pena mediante el establecimiento de leyes de amnistia o similares.

Pese a que el Convenio Europeo para la proteccién de los derechos humanos y las libertades fundamentales
de 1950, ratificado por Espafa en 1979, sefiala en su articulo 7.2 que “no se impedird el juicio o condena de
una persona culpable de una accién o de una omisién que, en el momento de la comisién, constituia delito segin
los principios generales del derecho reconocidos por las naciones civilizadas”, lo cierto es que nada se ha hecho
para enjuiciar a los victimarios responsables de crimenes que, con arreglo a la legislacién penal internacional, se
cometieron durante la guerra civil y la posterior dictadura franquista. Para evitar esta impunidad seria conveniente
que el Gobierno de Espafia ratificase la Convencién sobre la imprescriptibilidad de los crimenes de guerra 'y de
los crimenes de lesa humanidad aprobada por la Asamblea General de la ONU mediante la Resolucién 2391,
de 26 de noviembre de 1968, que insta a los Estados firmantes a la persecucién y castigo de dichos crimenes.

De igual modo, la Asamblea General de la ONU, el 18 de diciembre de 1992, aprobé la Declaracién
47 /133 sobre la proteccién de todas las personas contra las desapariciones forzadas, en la que se sefialaba que
tales desapariciones afectan a los valores més profundos de toda sociedad que se conceptie respetuosa de la
primacia del derecho, de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que su prdctica sistemética
representa un crimen de lesa humanidad, sefalando la obligacién de investigar los casos de personas desapa-
recidas “sin que el tiempo transcurrido desde que se produjo la desaparicién suponga obstdculo alguno”. Poco
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después, el conocido como informe Joinet, redactado en aplicacién de la Decisién 1996/119 de la Subcomisién
de prevencién de discriminacién y proteccién de las minorias de la Comisién de derechos humanos de la ONU y
titulado “La cuestién de la impunidad de los autores de violaciones de los derechos humanos (civiles y politicos)”,
reconocia la memoria como un presupuesto necesario para los derechos de verdad, justicia y reparacién.

En linea con lo anterior, la Resolucién 1463 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa de 3 de
octubre de 2005, en su punto 10.3.3; califica las desapariciones de personas como “un crimen permanente
mientras los autores continGen ocultando el paradero de la persona desaparecida y los hechos permanezcan sin
aclarar», y, consecuentemente, se declara «la no aplicacién de la prescripcién a las desapariciones forzadas”,
cuestiones estas a las que deberia darse una respuesta politica y judicial desde las instituciones espafiolas.

Igualmente, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, en sesién de 17 de marzo de 2006, se mostréd
preocupada por las pruebas existentes de violaciones numerosas y graves de los derechos humanos cometidas

or el régimen franquista, y por la ausencia de una evaluacién seria de ese régimen, que debiera ir més alld de
E} retirada de simbolos de la dictadura presentes en los espacios publicos y los pronunciamientos institucionales
condenando el franquismo.

En lo referente a las conclusiones del Comité contra la Tortura de la ONU de 19 de noviembre de 2009, figura
la exigencia al Gobierno de Espafia para que “las desapariciones forzadas no sean crimenes sujetos a amnis-
tia”. Y la Convencién Internacional para la proteccién de todas las personas contra las desapariciones forzadas
de 2007, ratificada por Espafia el 24 de septiembre de 2009, recordaba, en su articulo 5.°, que la prdctica
generalizada y sistemdtica de este delito constituye un crimen de lesa humanidad y, consecuentemente, resulta
juridicamente imprescriptible y no amnistiable.

Més recientemente, en septiembre de 2013, el Grupo de trabajo sobre las desapariciones forzadas o invo-
luntarias de la ONU emitié un informe tras girar visita a Espaiia, publicado el 2 de julio de 2014, en el que
expresaba su preocupacién por la situacién de desamparo en que estaban sumidas las victimas del franquismo,
planteando cuarenta y tres exigencias para reparar lo que calificé de “gravisimas negligencias” en esta materia
e instando al Estado espafiol a asumir su responsabilidad para adoptar las medidas necesarias, “legislativas y
judiciales”, para asegurar “que las desapariciones forzadas no sean crimenes sujetos a amnistia, en particular
privando de todo efecto a la Ley de Amnistia de 1977, como ya ha sido recomendado por distintos organismos
internacionales”.

En febrero de 2014, el Relator Especial de la ONU para la promocién de la justicia, la reparacién y las garan-
tias de no repeticidn vuelve a lamentar la ausencia de colaboracién de las instituciones del Estado a la hora de
recuperar la memoria democrdtica en Espafia, notando una gran distancia entre las posiciones de la mayor parte
de las instituciones del Estado, por un lado, y por otro las victimas y entidades memorialistas con quienes estuvo
en contacto, que en muchos casos se sienten insuficientemente reconocidas y reparadas. En su Informe definitivo,
fechado el 22 de julio de 2014, planteaba veinte nuevas exigencias a Espafia ante los reiterados incumplimientos
de las autoridades espafiolas en materia de verdad, justicia y reparacién.

\

La estrategia de eliminacién de la parte contraria continuada por quienes vencieron en la guerra civil mds alla
de su final en 1939 significé la perpetuacién del desequilibrio de las memorias. Quienes vencieron en la guerra
civil escribieron una historia que falseaba las causas y consecuencias del combate, y que denostaba los valores
democrdticos y los logros politicos y sociales alcanzados durante la Segunda Repiblica. Esas explicaciones ses-
gadas y falseadoras del pasado han logrado llegar hasta nuestro presente, constituyendo el nicleo de discursos
y propuestas nostdlgicas del pasado que, en el fondo, socavan los valores democrdticos.

En los conflictos, quienes vencen imponen sus simbolos y sus leyes por encima de quienes son vencidos, pero
en la mayoria de las sociedades después se suele producir un equilibrio que permite reconocer la memoria de
los perdedores. Esto no sucedié en Espaiia. La memoria de quienes vencieron se edificé sobre el recuerdo de sus
muertos, que fueron exaltados y glorificados en el espacio pdblico durante décadas, mientras que el recuerdo de
quienes fueron derrotados se confiné al dmbito de lo privado durante décadas.

Esta ley aspira a mover a la reflexién sobre la ilegitimidad de cualquier idea politica que utilice la violen-
cia como medio, estableciendo una clara condena moral sobre cualquier forma de violencia. Pero rechaza la
equiparacién de responsabilidades y se aleja del argumento de la equidistancia entre violencias. Al contrario,
se pretende avanzar en la reparacién del desequilibrio histérico producido sobre la memoria de quienes fueron
vencidos por el Estado franquista y generar espacios de reconocimiento y dignificacién de ese pasado ocultado
y silenciado.

Los poderes publicos deben, por lo tanto, dar cabida al debate de las memorias y a las sensibilidades diversas,
pero desde una responsabilidad ética y politica firme, la de contribuir al recuerdo, conmemoracién y transmisién
de una memoria democrdtica anclada en los valores que le son propios, y el reconocimiento, en la medida en que
sea posible, de la verdad, la justicia y la reparacién de todas las victimas.

Vi

Las entidades memorialistas, a través tanto del despliegue de su accién a lo largo del tiempo como de las
demandas planteadas a los agentes politicos, han conseguido que las demandas de las victimas de la guerra
civil y el franquismo tengan un lugar en el espacio piblico y también, si bien no de manera coordinada ni con un
liderazgo claro, en la agenda politica de las diferentes instituciones de gobierno.

En Aragén se puso en mcrcﬁa en el afio 2004 el proyecto “Amarga Memoria”, impulsado desde la Direccién
General de Patrimonio Cultural del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, a partir
del cual se iniciaron las primeras actuaciones en materia de politicas piblicas de memoria en la Comunidad Auté-
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noma. Dicho proyecto recibié un fuerte impulso politico y presupuestario tras la aprobacién de la proposicién no de
ley 88/2006, de 31 de mayo, y, de este modo, el Gobierno de Aragédn, durante el periodo 2007-2011, realizé
diversas actuaciones en temas tales como la adecuacién de enclaves militares de la guerra civil en Aragén, fosas
comunes, identificacién e investigacién de la documentacién aragonesa existente en archivos estatales, edicién de
obras impresas, audiovisuales y digitales, realizacién de exposiciones y congresos o presencia en actos de homenaje
en campos como Gurs o Mauthausen. Para ello concedié subvenciones a las entidades memorialistas.

En el afio 2016, las Cortes de Aragén han emitido la més clara iniciativa parlamentaria a través de la proposicién
no de ley 285/16, condenando el “golpe de Estado” que tuvo lugar el 18 de julio de 1936 en Espafa y el “régimen
de dictadura militar” implementado posteriormente, instando al Gobierno de Aragén a proseguir en la defensa y
fomento de los valores democrdticos y el Estado de Derecho, tal y como estipula el Estatuto de Autonomia, y a que
desarrolle los trabajos pertinentes para la aprobacién de una “ley de localizacién e identificacién de las personas
desaparecidas durante la guerra civil y la dictadura franquista, y de dignificacién de las fosas comunes”.

Las instituciones de la Comunidad Auténoma deben asumir su responsabilidad en la defensa y salvaguarda de
los valores democrdticos a través de medidas de gestién del espacio piblico que faciliten el acceso al derecho de
memoria que ostenta la ciudadania. Esa responsabilidad pasa de modo ineludible por el reconocimiento de las
injusticias y la debida atencién hacia las victimas de la guerra civil y la dictadura franquista, atendiendo en primer
lugar el derecho que asiste a los familiares de las victimas asesinadas que yacen en fosas y cunetas a encontrar
e identificar a sus deudos. Y pasa, de modo mds general, por el conocimiento critico del pasado y el fomento del
debate memorialistico con el objeto de avanzar en la construccién de una memoria compartida de la democracia.

W

Esta ley viene a agregarse al conjunto de leyes, normas, acciones y politicas que se han venido impulsando en
nuestro pais y en la Comunidad Auténoma de Aragén para garantizar el disfrute de los derechos humanos a todas
las personas sin distincién, incluidos el derecho a la igualdad de trato ante la ley y el derecho a ser protegido
contra la discriminacién.

El objeto de esta ley es crear un marco juridico estable para el disefio y desarrollo de politicas piblicas de me-
moria democrdtica. Dichas politicas deben atender a la satisfaccién del derecho de memoria y a su concrecién en
los planos humanitario, juridico, conmemorativo, asociativo o académico para poder avanzar en la construccién
de una genealogia democrdtica compartida por el conjunto de la sociedad. En Gltimo término, la ley debe facili-
tar, a través del acercamiento critico al pasado traumdtico y a las profundas cicatrices que deja en la sociedad,
una mejor disposicién para advertir y combatir la amenaza de la guerra, el totalitarismo o cualquier otra violacién
grave de derechos humanos, y construir de ese modo una democracia mds fuerte, justa y digna en Aragén.

La presente ley atiende a tales consideraciones, enmarcdndose en los mandatos de la Constitucién y el Estatuto
de Autonomia, y cifiéndose en sus limites y alcance a lo que permite nuestra Carta Magna.

La Constitucién espariola establece en su articulo 10 que la dignidad de la persona y los derechos inviolables
que le son inherentes son fundamento del orden politico y la paz social, y que las normas relativas a los derechos
fundamentales y a las libertades que la Constitucién reconoce se interpretardn de conformidad con la Declaracién
Universal de Derechos Humanos vy los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por
Espana.

Por su parte, el articulo 12 del Estatuto de Autonomia de Aragédn reconoce los derechos de todas las personas a
vivir con dignidad, seguridad y autonomia, libres de explotacién, de malos tratos y de todo tipo de discriminacién.

El articulo 20 del Estatuto de Autonomia de Aragén establece que los poderes publicos tienen como misidn
fundamental el establecimiento de politicas disefiadas para “promover las condiciones adecuadas para que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas”, comprendiendo en
ella la garantia del ejercicio de los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.

El establecimiento de politicas piblicas de memoria democrdtica es uno de los elementos mas sensiblemente
ligados a la salvaguarda y promocién de valores como la libertad, la igualdad y la dignidad humana.

El articulo 22 del Estatuto de Autonomia impone a los poderes pUblicos aragoneses el deber de “conservacién,
conocimiento y difusién del patrimonio cultural, histérico y artistico de Aragén, su recuperacién y enriquecimiento”.

En su articulo 30, el Estatuto de Autonomia sefiala que “los poderes piblicos aragoneses promoverdn la cul-
tura de la paz, mediante la incorporacién de los valores de no violencia, tolerancia, participacién, solidaridad y
justicia”, y que “facilitardn la proteccién social de las victimas de la violencia”.

Igualmente, la presente ley asume las demandas y recomendaciones de los organismos internacionales de
derechos humanos, y se articula concernida por la jurisprudencia en materia de legislacién penal internacional
y justicia universal. En el marco de las competencias que le son propias, la presente ley entiende como prerro-

ativa del Estado cualquier avance efectivo en la demanda de justicia por parte de las victimas de la represién
?ranquisto, pero asume su responsabilidad instando a los poderes competentes a modificar el marco normativo
en relacién con las obligaciones de Espaia en materia de investigacién y persecucién de los crimenes de lesa
humanidad y crimenes de guerra, atendiendo a la aplicacién de las normas del Derecho internacional.

VI

Esta ley se estructura en cuatro titulos. El titulo preliminar recoge las disposiciones generales, que comprenden
el objeto de la ley, los principios y valores rectores, la declaracién del dia de la memoria democrdtica de Aragén
y los derechos de la ciudadania aragonesa vinculados al ejercicio de la memoria, que comprenden el acceso al
conocimiento de los hechos, a la justicia y a la reparacién, asi como una serie de definiciones bdsicas.

El titulo primero aborda las victimas y su reconocimiento. Se establece una consideracién amplia de victima
que comprende a quienes formen parte de los colectivos que alli se sefialan, sus familiares y personas a cargo, y
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las entidades politicas, sindicales o asociaciones que fueron declaradas ilegales durante la guerra y la posterior
dictadura franquista. Se crea un Censo de memoria democrdtica y se disponen medidas para el reconocimiento y
reparacién de las victimas. La ley pone un acento singular sobre la violencia especifica que sufrieron las mujeres
a través de formas diversas de castigo, represién, humillacién piblica y repudio, en las victimas de los campos de
concentracién franquistas y el fenémeno de la utilizacién de mano de obra forzada confinada en estos campos,
asi como en las nifias y los nifios recién nacidos que fueron sustraidos y entregados ilegalmente a otras personas,
con las graves consecuencias que ello tuvo sobre su identidad y sobre sus progenitores. La ley trata de reparar el
flagrante desamparo provocado durante décadas, poniendo sus recursos a disposicién del esclarecimiento de la
verdad y el establecimiento de responsabilidades.

El titulo segundo hace referencia a las manifestaciones diversas de la memoria democrdtica. En el primer
capitulo se establece que el Gobierno de Aragén deberd abordar el fenémeno de las exhumaciones en fosas
para recuperar e identificar los restos de victimas desaparecidas. Para ello, se actualizard el mapa de fosas, se
aprobaréd un reglamento que contendrd el Protocolo de exhumacién, identificacién genética y dignificacién para
fosas y enterramientos clandestinos de la guerra civil y del franquismo, que se basaré en el Protocolo de exhuma-
cién de restos humanos relacionados con la guerra civil dentro del proyecto “Amarga Memoria”, y se creard un
depésito de ADN homologado con otras bases de datos similares de Kus administraciones pUblicas para poder
intercambiar datos en procesos de identificacién de solicitantes y victimas. El capitulo segundo relativo al derecho
de las victimas a la justicia, establece la elaboracién de un protocolo de puesta en conocimiento por indicios de
la comisién de delitos; la disposicién de acciones procesales por la Comunidad Auténoma cuando se aprecien
indicios de comisién de delitos con ocasién de las localizaciones e identificaciones y la efectividad del derecho de
informacién y asistencia a las victimas y sus familiares. En el tercer capitulo se abordan los lugares y rutas vincu-
lados a la memoria democrdtica de Aragén, estableciéndose el grado de proteccién pertinente de los lugares y
rutas de memoria democrdtica de Aragdn, adecuando su gestidn a la legislacién de patrimonio cultural de Ara-
gén; se crea el Inventario de lugares y rutas de memoria democrdtica de Aragén, se regula la inscripcién de los
lugares en el mismo y se establecen los medios para su identificacién, sefializacién, interpretacién y difusién. En el
cuarto capitulo se aborda el tratamiento de la informacién que recogen los documentos de memoria democrdtica
y el compromiso del Gobierno de Aragén de impulsar la creacién de un Centro de investigacién de la memoria
democrética de Aragédn, cuya funcién mds especifica serd la elaboracién del Censo de memoria democrdtica en
Aragén en los términos que reglamentariamente se determinen. El capitulo quinto se ocupa del fomento del mo-
vimiento memorialistico y de la formacién de la ciudadania en memoria democrdtica, estableciendo la creacién
de un Registro de entidades de memoria democrdtica de Aragén y garantizando el acceso a una informacién
veraz y rigurosa sobre ella en los diversos ciclos formativos del alumnado, asi como disponiendo medios para la
formacién del profesorado en esta materia y la generacién de contenidos y actividades adecuados. El capitulo
sexto promueve la difusién de la memoria democrdtica a través de los distintos medios y plataformas de comu-
nicacién que gestiona o en los que participa el Gobierno de Aragén. El capitulo séptimo aborda los simbolos y
actos contrarios a la memoria democrdtica, delimitando su configuracién y estableciendo el procedimiento para
su retirada del espacio publico por parte de las administraciones segin lo estipula la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, en aras a la prevencién y evitacién de los actos piblicos en menoscabo de la dignidad de las victimas
o en homenaje del franquismo o sus responsables.

El titulo tercero aborda la gestién administrativa de la memoria democrética. Se prevé un érgano de gestién
en la Administracién de la Comunidad Auténoma dependiente del departamento competente en materia de
memoria democrdtica y se regula la constitucién de la Comisidn técnica de memoria democrdtica, de cardcter
participativo, para elaborar el Plan de accién de memoria democrdtica de Aragén. Los objetivos y prioridades
para desarrollar las acciones en la materia vendrdn recogidos en el citado Plan de accién, que se podré com-
poner a su vez de planes especificos para cada drea de actividad. Se fomenta, de igual modo, la colaboracién
con la Administracién General del Estado, con las comunidades auténomas, con las entidades locales y con otras
entidades e instituciones para dar satisfaccién a los objetivos de esta ley.

El titulo cuarto determina el régimen sancionador para las acciones que contravengan el libre desenvolvimiento
de la memoria democrética o que ofendan o injurien a las victimas en su dignidad.

La parte final de la ley tiene diez disposiciones adicionales y cinco finales. La disposicién adicional primera
determina que el Gobierno de Aragén, asumiendo los principios de los organismos de Derecho internacional
sobre victimas de crimenes de guerra y de lesa humanidad, y siendo consciente de sus competencias, instard al
Gobierno de Espana a la adopcién de medidas de reconocimiento y restitucién personal por actuacién de ér-
ganos penales o administrativos del franquismo. La disposicién adicional segunda trata sobre las exhumaciones
en el Valle de los Caidos. La disposicién adicional tercera establece que, en el plazo de un afo, se realice una
investigacién sobre los fondos documentales conservados y desaparecidos en Aragén con informacién sensible
para la recuperacién y salvaguarda de la memoria democrdtica en Aragén. La disposicién adicional cuarta fija
en dieciocho meses el plazo para la retirada del espacio piblico de los elementos contrarios a la memoria de-
mocrdtica. La disposicién adicional quinta aborda la desaparicién forzada de nifios y nifias durante la guerra
civil y el franquismo. La disposicién adicional sexta recoge el impulso por parte del Gobierno de Aragén de la
tramitacién de los expedientes con el Registro Civil para la inscripcién de la defuncién de victimas desaparecidas.
La disposicién adicional séptima impulsa el reconocimiento de los aragoneses y aragonesas confinados o muertos
en campos de concentracién de Europa, o en los lugares donde participaron de forma activa en la lucha contra el
fascismo. La disposicién adicional octava recoge la obligatoriedad de considerar la perspectiva de género en las
politicas publicas de memoria democrética, tanto en el reconocimiento de la violencia especifica como en todas
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las actividades administrativas que se lleven a cabo. La disposicién adicional novena establece la obligatoriedad
de considerar transversalmente la expresién e identidad de género en las politicas piblicas de memoria democré-
tica, tanto en el reconocimiento de la violencia especifica ejercida contra las personas LGTBI como en el de todas
las actuaciones administrativas. La disposicién adicional décima establece el plazo de constitucién de la Comisién
técnica de memoria democrdtica una vez aprobada esta ley.

La disposicién final primera incluye una modificacién de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de
la Acﬁvidpod Piblica y Participacién Ciudadana de Aragén, conforme a la cual la informacién sobre violencia y
represién durante la guerra civil y la dictadura franquista se regulard segin esta ley. La disposicién final segunda
modifica la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés, para incluir el lugar de memoria
democrdtica de Aragén como una categoria objeto de proteccién patrimonial especifica. La disposicién final ter-
cera modifica la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragén. La disposicién final cuarta faculta al
Gobierno de Aragén para dictar las disposiciones precisas para el desarrollo y ejecucién de esta ley. Por 0ltimo,
la disposicién final quinta establece la entrada en vigor de la ley».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NUM. 120
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 207.3, en relacién con
el articulo 181, del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el Titulo de la Proposicién de Ley de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria
democrdtica de Aragén.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

La Portavoz
M.® TERESA PEREZ ESTEBAN

ENMIENDA NUM. 121
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en
el articulo 207.2 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley de
derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, (?e memoria democrdtica de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Dar al titulo de la Ley la siguiente redaccién: «Ley de memoria democrética de Aragén».

MOTIVACION

Por considerarlo necesario para defender los principios de verdad, reparacién y justicia como garantia de no
repeticién, asi como para proteger los valores de convivencia, respeto, igualdad y cultura de paz.

Zaragoza, 6 de febrero de 2024.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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